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FASE DE DIAGNÓSTICO 

1 CONTEXTUALIZACIÓN DEL ÁREA DE ANÁLISIS 

Según la revisión realizada en el Documento de Diagnóstico para la realización de ajustes cartográficos en el 
mapa de espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado y el componente sistema hidrográfico – 
Acuerdo Municipal 48 de 2014” (en adelante POT), se presentó un inventario de las solicitudes recibidas por la 
Subdirección de Planeación Territorial y Estratégica de Ciudad desde la entrada en vigencia del Acuerdo Municipal 
48 de 2014 hasta la fecha. La consolidación de este inventario tenía el objetivo de realizar un diagnóstico sobre 
los principales temas que han suscitado inquietudes en relación con el Subsistema de Espacio Público de 
Esparcimiento y Encuentro Proyectado, tanto a nivel interno de la Administración Municipal, como a nivel de otras 
entidades públicas, las Curadurías Urbanas y la comunidad en general.  

En este sentido, se informa que durante 2017 se consolidó una base de datos sobre sesenta y cinco (65) 
solicitudes relacionadas con el Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro, de las cuales 
quince (15) estaban relacionadas con inquietudes de la comunidad frente a la delimitación del espacio público 
proyectado asociado a la Quebrada Ana Díaz en el tramo I, el cual comprende el área entre las carreras 77B y 89 
con calle 47D y 35.  

Teniendo en cuenta lo anterior, en el año 2017 se generó la necesidad de desarrollar un estudio técnico de detalle 
con el fin de evaluar la delimitación de dichas áreas en el tramo mencionado, equivalente al análisis de doce (12) 
manzanas y a 210 predios respectivamente. Dicho estudio fue realizado de manera conjunta entre el 
Departamento Administrativo de Planeación y la Secretaría de Medio Ambiente. 

Los resultados arrojados por este estudio fueron adoptados mediante la Resolución 201850044488 de 2018 
(junio 18), “Por la cual se realiza una precisión cartográfica en algunos mapas protocolizados con el Acuerdo 
48 de 2014, derivada del resultado de los estudios de detalle del Ecoparque Ana Díaz en el tramo comprendido 
entre las Carreras 77B y 89 y Calles 35 y 47D”. 

No obstante, y según el mapa 12 del atlas cartográfico del POT -Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento 
y Encuentro Proyectado-, se planteó la necesidad de continuar con el proceso de análisis de los espacios públicos 
proyectados asociados al tramo adicional de la Quebrada Ana Díaz, el cual comprende el área entre la carrera 89 
aguas arriba de la Quebrada Ana Díaz hasta su nacimiento. 

Respecto a esta necesidad, el Departamento Administrativo de Planeación toma la decisión de continuar con el 
estudio asociado a la Quebrada Ana Día. Como resultado de esta decisión, durante el año 2018 se da inicio al 
desarrollo del Documento Técnico de Diagnóstico asociado al estudio de detalle de los espacios públicos de 
esparcimiento y encuentro vinculados al Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, en el tramo comprendido entre la 
calle 35 y aguas arriba de la Quebrada Ana Díaz hasta su nacimiento - Verdea Corazón El Morro Corregimiento 
de AltaVista- (ver Figura 1). 
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Figura 1. Localización del Ecoparque de la quebrada Ana Díaz y sus tramos de análisis 

 

Fuente: Atlas cartográfico – Acuerdo Municipal 48 de 2014. 

El objetivo de dicho estudio es dar continuidad a la revisión de detalle realizada en el año 2017, sobre posibles 
ajustes cartográficos que deben ser llevado a cabo, en cuanto a la delimitación de las áreas destinadas a espacio 
público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del Ecoparque mencionado.  

Tal como se ilustra en la siguiente imagen (ver Figura 2), los espacios públicos proyectados asociados a la 
Quebrada Ana Díaz que no fueron incluidos en el estudio técnico elaborado en el año 2017, están localizados en 
el Área de Intervención Estratégica Macroproyecto BUR Suroccidental, entre la calle 35D, Barrio Belencito 
Comuna 13 y La Verdea Corazón El Morro Corregimiento de AltaVista. 
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Figura 2. Localización del tramo de la Quebrada Ana Díaz  

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019.  

Vale la pena aclarar que, según el artículo 458 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 -Alcances Normativos de los 
Macroproyectos-, la formulación del Macroproyecto BUR Suroccidental puede precisar y adicionar elementos del 
Subsistema de Espacios Públicos de Esparcimiento y Encuentro y destinar, localizar y dimensionar espacios 
públicos. En tal sentido, es importante mencionar que los resultados arrojados en el diagnóstico de esta área se 
deberán articular con la formulación del Macroproyecto. 

1.1 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

La delimitación del tramo de análisis se basó en el empalme con el estudio realizado en 2017 por parte del 
Departamento Administrativo de Planeación sobre el tramo I del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, el cual fue 
adoptado mediante la Resolución 201850044488 de 2018. 

Convenciones

Áreas de Intervención Estratégica

AIE MEDRío

AIE MEDBorde Urbano Rural

AIE Transversalidades La Iguaná y Santa Elena

Ecoparque Ana Díaz - Tramo II
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Tal y como se mencionó anteriormente, esta área corresponde al tramo comprendido entre la calle 35 y aguas 
arriba de la Quebrada Ana Díaz hasta su nacimiento - Verdea Corazón El Morro Corregimiento de AltaVista-. No 
obstante, el área de diagnóstico fue acotado en 2019, debido a la complejidad del estudio en cuanto al número 
de predios, así como al volumen de la información primaria y secundaria requerida para elaborar una propuesta 
de redelimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados asociados a este tramo. 

De esta manera se define que el área de análisis que será abordada sería la correspondiente al Tramo II de la 
quebrada, la cual comprende desde la calle 34B, hasta el límite del perímetro urbano con la carrera 118. Este 
tramo abarca los barrios La Castellana, La América, Los Pinos, El Velódromo localizados en las Comunas 12 -La 
América- y 11 -Laureles Estadio-, respectivamente (ver Figura 3). 

Figura 3. Localización del Tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Es importante mencionar que el tramo del Ecoparque Ana Díaz que no se retoma en este diagnóstico se encuentra 
localizado en suelo rural. Debido a que el suelo destinado a espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado no es una categoría de uso del suelo rural establecido en el Acuerdo Municipal 48 de 2014, se 
entiende que esta es una categoría complementaria a los usos del suelo y, por lo tanto, se identifican otras 
posibilidades de desarrollo del territorio. De acuerdo a este concepto, se prioriza el área de análisis comprendida 
en el tramo II, puesto que esta abarca el suelo urbano, en donde el suelo destinado a espacio público de 
esparcimiento y encuentro proyectado si es una categoría de uso establecido en el mencionado Acuerdo. 
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Al interior del tramo II se delimitan tres (3) subtramos, con el fin de facilitar la lectura y análisis de la información 
cartográfica que se presenta en algunos aparatados del presente diagnóstico (ver Figura 4). 

Figura 4. Localización del área objeto de análisis – Tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

1.2 ANTECEDENTES SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO PROYECTADO PRESENTE EN EL 
ÁREA DE ESTUDIO – INSUMOS QUE ALIMENTARON LA DELIMITACIÓN DE ESTAS 
ÁREAS 

Tal y como se ilustró en el documento de diagnóstico del tramo I del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, el 
análisis del área objeto de estudio asociada a este Ecoparque se enmarca en los criterios e insumos que se 
establecieron para la delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado vinculados 
a este tipo de corredores naturales. 

En ese sentido, se observa que mediante el proceso de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial (Acuerdo 
48 de 2014), se estableció una metodología para la definición y priorización de ecoparques, en coordinación con 
la Secretaria de Medio Ambiente, la cual definió tres (3) componentes a evaluar asociados a los aspectos 
ambientales, de riesgo y de movilidad. 
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Adicionalmente, se implementó un proceso de álgebra de mapas, mediante el cual se retomaron diferentes 
insumos que aportaron a la delimitación de predios que podrían conformar las áreas de espacio público 
proyectados a lo largo de los ecoparques de quebrada.  

De manera más precisa y detallada, es posible identificar en la tabla No.52 del Documento Técnico de Soporte 
del Acuerdo Municipal 48 de 2014, en la página 239 del tomo IVa de Formulación, que el principal insumo que 
se retomó para la delimitación específica de las áreas clasificadas como espacios públicos de esparcimiento y 
encuentro proyectadas localizadas al interior del área de estudios fueron el Plan Especial de Espacio Público y 
Equipamientos para la ciudad de Medellín (PEEP), formulado en el año 2005, los lotes de oportunidad y de 
ejecución prioritaria definidos por el Decreto 351 de 2007 y el Plan Especial de Ordenamiento del Corregimiento 
de Altavista (PEOC).  

Por otra parte, se observa que el Plan Especial de Ordenamiento de la Zona 4 del Municipio de Medellín, desarrolló 
un diagnóstico de este territorio, el cual abarca una porción del área objeto de análisis, y específicamente entre 
la calle 35 y la carrera 94. Dicho diagnóstico también representa entonces una fuente de información a tener en 
cuenta, a la hora de analizar el proceso de delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encentro 
proyectados.  

Adicionalmente, en el proceso de revisión y ajuste del POT se consolidó una base de datos geográfica la cual 
contiene el registro de las fuentes que alimentaron la delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y 
encuentro proyectado, de tal manera que fuera posible rastrear los insumos que se retomaron en su momento. 
Es así como en los siguientes mapas se pueden identificar las fuentes retomadas en este ejercicio al interior del 
área objeto de análisis. 

Figura 5. Mapa sobre los lotes definidos por el PEOC de Altavista, como Insumo retomado para la delimitación de los 
espacios públicos de esparcimiento y encuentro localizados al interior del área de estudio 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 
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Figura 6. Mapa sobre los lotes de oportunidad definidos por el Decreto 351 de 2007, como Insumo retomado para la 
delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro localizados al interior del área de estudio 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2014) 

Figura 7. Mapa sobre los lotes de oportunidad definidos por Plan Especial de Espacio Público y Equipamientos (PEEP), 
como Insumo retomado para la delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro localizados al 

interior del área de estudio 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2005) 

Con el fin de realizar una verificación de la información presentada anteriormente, se realiza a continuación un 
análisis comparativo entre los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados localizados al interior 
del área de estudio y adoptados por el Acuerdo Municipal 48 de 2014 y las diferentes 
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propuestas contenidas en los dos insumos que aportaron a la delimitación de estas áreas, tales como el Plan 
Especial de Espacio Público y Equipamientos para la ciudad de Medellín (PEEP), el Plan Especial de Ordenamiento 
del Corregimiento de Altavista (PEOC) y el Plan Especial de Ordenamiento de la Zona 4 (PEOZ).  

1.2.1 PLAN DE ESPACIO PÚBLICO Y EQUIPAMIENTOS PARA LA CIUDAD DE MEDELLÍN 
(PEEP) 

Tal y como se ilustró en el documento de diagnóstico del Tramo I del Ecoparque de la quebrada Ana Díaz, el PEEP 
es un plan desarrollado en el año 2005, el cual tenía por objeto establecer una herramienta que permitiera dar 
prioridad al espacio público, así como a su generación, consolidación y mejoramiento, mediante la articulación 
de los mismos al patrimonio cultural, a los equipamientos colectivos, al sistema de movilidad y a la red de 
centralidades.  

En ese sentido, el PEEP estableció diferentes políticas de acción, dentro de las cuales se encontraba la 
“Orientación de la planeación del espacio público, dándole la importancia estratégica que tiene en el desarrollo 
urbano, en la equidad social y sostenibilidad de la ciudad, para una mejor calidad de vida y como principal 
escenario para la integración social y la construcción de ciudadanía”. (Alcaldía de Medellín, 2005) 

Es así como una de las estrategias dentro de esta política de acción era la de impulsar la sostenibilidad del sistema 
hídrico y orográfico, la cual buscaba ser concretada mediante estrategias como la recuperación de los retiros a 
las corrientes de agua y de los predios aledaños a estos, que a la vez permitieran la generación de espacios 
públicos para su aprovechamiento y disfrute por parte de la ciudadanía. También se buscaba vincular las 
quebradas al sistema de espacio público mediante el desarrollo de parques en sus zonas de retiros. 

Por consiguiente, el PEEP desarrolló una serie de proyectos relacionados con la generación de espacios y 
edificios públicos. De esta manera, se ilustran a continuación el desarrollo de estas propuestas, las cuales fueron 
retomadas para la construcción de los polígonos de espacios público de esparcimiento y encuentro proyectado 
protocolizados por el mapa No 12 protocolizado con el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 –
Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado-. 

A. Desde los ordenadores naturales del Espacio Público Rural-Urbano. 

La Quebrada Ana Díaz fue identificada desde el PEEP como un elemento hidrográfico que aporta al ordenamiento 
del territorio como desde el componente natural, especialmente el tramo que se localiza en el Corregimiento 
Altavista (ver Figura 8). 
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Figura 8. Identificación de la Quebrada Ana Díaz como elemento ordenador natural en el Mapa No. 7 del PEEP - 
Ordenadores Naturales del Espacio Público-Rural Urbano. 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2005) 

Adicionalmente, el PEEP identificó las áreas existentes destinadas a Plazas, Parques y Zonas Verdes, así como 
aquellas áreas en donde sería posible desarrollar este tipo de espacios públicos, las cuales se ven consolidadas 
en los mapas No. 9 y 14 del Plan (ver Figura 9) 

Quebrada Ana Díaz 
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Figura 9. Identificación de áreas propuestas como parque vinculado a la Quebrada Ana Díaz en el Mapa No.14 del PEEP 
– Plazas, Parques y zonas Verdes urbanos. 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2005) 

Adicionalmente, el PEEP identificó unas áreas específicas para la generación de nuevos espacios públicos, los 
cuales se ilustran en el mapa No. 19 del atlas cartográfico que acompaña dicho Plan. Con relación al área de 
estudio, se observa la propuesta de consolidación de parque localizado en el barrio Betania, el cual cobija algunos 
predios colindantes a la quebrada Ana Díaz, así como otros predios complementarios, para un área total propuesta 
de 22 hectáreas (ver Figura 10 y Figura 11).  

Figura 10. Identificación de áreas propuestas para la generación de nuevos espacios públicos vinculados a la 
Quebrada Ana Díaz en el Mapa No.19 del PEEP – Áreas para la generación de Espacio Público. 
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Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2005) 

Figura 11. Identificación de áreas propuestas para la generación de nuevos espacios públicos vinculados a la 
Quebrada Ana Díaz en el Mapa No.19 del PEEP – Áreas para la generación de Espacio Público. 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2005) 

En relación al área de estudio, se observa que el PEEP propuso la ejecución de un parque de borde urbano en el 
costado occidental, el cual coincide con algunos de los predios destinados por el POT vigente como espacios 
públicos proyectados vinculados al tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz1. ( ver Figura 12).  

                                                      

1 Los predios propuestos por el PEEP como áreas para el desarrollo de un parque de bode urbano que coinciden con ser áreas 
destinadas a espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados son aquellos identificados con los códigos CBML 
13130290007 y 70020000299, localizados en el barrio El Corazón y la vereda El Corazón El Morro. 
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Figura 12. Identificación de áreas propuestas como parque de borde urbano vinculado a la Quebrada Ana Díaz en el 
Mapa No. 9 del PEEP – Plazas, Parques y zonas Verdes. 

 

 

(Alcaldía de Medellín, 2005) 

Una vez analizada en detalle la cartografía del PEEP, es posible decir que de los 428 lotes destinados a espacio 
público proyectado localizados en suelo urbano, 252 fueron identificados desde este Plan Especial como áreas 
potenciales para la generación de espacio público (ver Figura 13).  
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Figura 13. Localización de los predios destinados como espacio público proyectado definidos por el Acuerdo Municipal 
48 de 2014 que coinciden con las áreas propuestas desde el PEEP como áreas potenciales para la generación de 

Espacio Público 

 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 y del PEEP, 2019 

En conclusión, puede decirse que el 55% de los predios destinados a espacio público de esparcimiento y 
encuentro proyectado localizados en suelo urbano que hacen parte del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz - 
Tramo II (definidos por el Acuerdo Municipal 48 de 2014) también fueron identificados previamente desde el 
PEEP como áreas potenciales para la consolidación de un nuevo espacio público a lo largo del eje estructurante 
natural de la quebrada.  

Convenciones:

Manzana

Espacio Público Proyectado 
Ecoparque Qda Ana Díaz -TramoII
Acerdo Municipal 48 de 2014

Lotes Espacio Público Proyectado 
Ecoparque Qda Ana Díaz -TramoII
Acerdo Municipal 48 de 2014

Lotes de espacio público 
proyectado que coinciden 
con las áreas propuestas
por el PEEP para la 
generación de espacio público

Áreas propuestas para la 
generación de espacio público 
(PEEP)

RedHidrica
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1.2.2 DECRETO MUNICIPAL 351 DE 2007 “POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTAN LOS 
ÁMBITOS DE REPARTO Y LA FORMA DE GESTIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
URBANÍSTICAS” – LOTES DE OPORTUNIDAD 

El Decreto Municipal 351 de 2007, “Por medio del cual se reglamentan los Ámbitos de Reparto y la forma de 
gestión de las obligaciones urbanísticas”, introdujo en el marco del Acuerdo Municipal 46 de 2006 el concepto 
del ámbito de reparto. Dicho concepto tuvo por objeto la búsqueda del equilibrio del territorio, aumentando el 
indicador de espacio público y de equipamientos por habitante. Es importante mencionar que, si bien el Acuerdo 
Municipal 48 de 2014 derogó el mencionado Decreto, este fue retomado como insumo para la revisión y ajuste 
del POT y, por lo tanto, constituye uno de los insumos que se tuvieron en cuenta para la delimitación del espacio 
público proyectado. 

Este instrumento normativo de los ámbitos de reparto, entendidos como las zonas o áreas del territorio al interior 
de las cuales se canalizan y concentran las obligaciones urbanísticas para desarrollar los espacios públicos y 
equipamientos, identificó unos lotes de ejecución prioritaria, los cuales tenían como objetivo complementar el 
sistema de espacios público y equipamientos de orden local. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 6 del mencionado Decreto, para la selección de predios de ejecución 
prioritaria con destinación a espacio público, se tuvieron en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes criterios: 

 Localización en sectores con los indicadores más bajos o mayor déficit de espacio público y equipamientos. 
 Contribuir al equilibrio del territorio. 
 Contribuir y consolidar el sistema de centralidades. 
 Integración a otros inmuebles públicos, para contribuir a ampliar la cobertura del equipamiento o aumentar 

el indicador de espacio público. 
 Optimizar los recursos disponibles para la adquisición y construcción de los mismos. 
 Cumplir con las características exigidas por el artículo 50 del Decreto Nacional 564 de 2006. 
 Seleccionar los predios que guarden coherencia con lo dispuesto en el Plan de Desarrollo Municipal y en el 

Plan de Ordenamiento Territorial. 

Por otra parte, el artículo 5 estableció que una serie de criterios para la conformación general del sistema de 
espacio público y de equipamientos de orden local en el largo plazo. Dentro de estos criterios cabe destacar que 
uno de los aspectos que se tuvieron en cuenta para la generación de espacios públicos era: 

“El mejoramiento de la conformación urbanística y la optimización del aprovechamiento en los diferentes 
ámbitos, seleccionando predios que presentan un desarrollo constructivo menor que la edificabilidad potencial 

asociada a la norma y una baja intensidad de uso”. 

Este criterio es de gran relevancia en este proceso de análisis, puesto que el grado de consolidación de los lotes 
de oportunidad o de ejecución prioritaria que se hayan retomado como insumo para la delimitación de espacios 
públicos proyectados al interior del área de estudio, deben corresponder a predios que no presentaran un 
desarrollo constructivo significativo que aprovechara la edificabilidad potencial permitida por la norma vigente en 
el momento o que tuviesen una alta intensidad de uso. 

Este será entonces uno de los aspectos a evaluar mediante este informe técnico, de tal manera se permita 
determinar si dicho criterio se cumple para cada uno de los lotes de oportunidad o de ejecución prioritaria que se 
retomaron para la conformación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados asociados 
al área de estudio del Ecoparque Ana Díaz (ver numeral 4.1 Análisis de licencias urbanísticas de los lotes 
destinados a espacio público proyectado que tienen un desarrollo constructivo reciente o en desarrollo, el cual 
cambia su condición de lote de oportunidad. (Apoyo con vista de campo)) 

Es así como el mismo Decreto determinó en su artículo 7, que: 
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“De acuerdo con el plano que define el sistema de espacio público y equipamientos de orden local en el largo 
plazo, se elaborará un plano anual, que contenga la localización de los predios que se requieren para la 

generación de los espacios públicos y equipamientos de ejecución prioritaria, según los recursos disponibles 
producto del pago compensado de las obligaciones urbanísticas. En este plano, se identificará la destinación y 
la intervención específica de los mismos; estos predios se consideran de interés prioritario y su adquisición se 

realizará en la siguiente vigencia fiscal”. 

Este plano contenía entonces los lotes propuestos para complementar el sistema de espacios público y 
equipamientos. En el marco del área objeto de estudio, se presentan a continuación los lotes de oportunidad que 
se identificaron estaban adscritos en dicho plano (ver Figura 14). 

Figura 14. Mapa de localización de los lotes de oportunidad 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 

De acuerdo lo anterior, y una vez realizado el respectivo cruce cartográfico entre los lotes de oportunidad inscritos 
en el área objeto de análisis y los lotes destinados a espacio público proyectado definidos por el Acuerdo 
Municipal 48 de 2014, se observa que 45 de los 428 lotes en suelo urbano que se encuentran destinados a 
espacios públicos proyectados vinculados al tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, coinciden con los 
lotes de oportunidad definidos en el marco y vigencia del Decreto Municipal 351 de 2007( ver Figura 15 y Figura 
16). 
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Figura 15. Localización de los predios en suelo urbano destinados a espacio público proyectado y ubicados al interior 
del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz Tramo II que coinciden con los lotes de oportunidad – Decreto Municipal 351 

de 2007) 

 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 y base de datos sobre lotes de oportunidad suministrado por el 
Departamento Administrativo de Planeación, 2019 
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Figura 16. Detalle localización de los predios en suelo urbano destinados a espacio público proyectado y ubicados al 
interior del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz Tramo II que coinciden con los lotes de oportunidad – Decreto 

Municipal 351 de 2007 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 y base de datos sobre lotes de oportunidad suministrado por el 
Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

De acuerdo a lo anterior, puede concluirse que parte del sistema de lotes que hacen parte de la propuesta de 
generación de un futuro Ecoparque a lo largo de la Quebrada Ana Díaz (Tramo II), fue retomado de la base de 
datos sobre los lotes de oportunidad identificados en el marco del Decreto Municipal 351 de 2007, los cuales se 
listaron en su momento como áreas potenciales para la generación de nuevos espacios públicos en la ciudad. 
En este sentido, se valida que la última base de datos mencionada fue un insumo que se retomó como información 
secundaria para la delimitación de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados definidos en 
el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014.  

1.2.3 PLAN ESPECIAL DE ORDENAMIENTO CORREGIMENTAL DE ALTAVISTA (PEOC) 

Desde el PEOC de Altavista se observa que el Modelo de Ocupación formulado para este corregimiento identificó 
a la Quebrada Ana Díaz como de los elementos naturales que conforma el sistema hidrográfico estructurante a 
ser preservado y como parte de los determinantes en la ordenación y ocupación que integran especial y 
ambientalmente el desarrollo urbanístico del corregimiento de Altavista. 

En ese sentido, se proyecta a esta cuenca hidrográfica tenga un desarrollo urbanístico a lo largo de la misma, de 
tal manera que aporte significativamente al valor paisajístico del entorno y a la conformación cualificada de los 
espacios públicos (Alcaldía de Medellín, 2012, s. 99). 

Adicionalmente, el Plan define un sistema de espacialidades públicas de alta calidad, el cual está integrado por 
varios elementos, entre los cuales se encuentra el Parque Lineal de la quebrada Ana Díaz (ver Figura 17). 
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Figura 17. Modelo de Ocupación PEOC Altavista – Sistema de espacialidades públicas y equipamientos 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2012, s. 101) 

Por otra parte, el PEOC también realizó una zonificación de la aptitud geológica, identificando unas áreas 
clasificadas como “No utilizables”, debido a sus condiciones físicas. Las acciones propuestas por el Plan frente 
a estas áreas incluyen la integración de las mismas al sistema de espacio público natural, bajo parámetros de 
gestión que hagan viable su uso sin ocupación y que garanticen que no sean ocupadas nuevamente. 

Tal y como se ilustra en las siguientes imágenes, a lo largo de la Quebrada Ana Díaz se identificaron áreas no 
utilizables que deberían ser vinculadas al sistema de espacio público natural.  
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Figura 18. Zonificación de la Aptitud Geológica - PEOC Altavista 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2012, ss. N-9) 
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Figura 19. Zonificación de la Aptitud Geológica - PEOC Altavista 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2012, ss. N-9 - A) 

Finalmente, el PEOC del Corregimiento de Altavista priorizó una serie de Proyectos Estratégicos, de los cuales se 
destaca la propuesta de espacialidades para conformar el Sistema de Espacios Públicos. A continuación se 
presenta la cartografía protocolizada en el atlas del Plan, mediante el cual se observa el proyecto denominado 
“Ecoparque Quebrada Ana Díaz”. Posteriormente, se el mapa con el cruce cartográfico mediante el cual es posible 
observar las áreas que se traslapan entre los espacios públicos proyectados asociados el Ecoparque de la 
Quebrada Ana Díaz definidos en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 y los espacios públicos 
propuestos en el Plan Espacial.  
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Figura 20. Modelo de Ocupación - PEOC Altavista 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2012) 

Figura 21. Zoom del Modelo de Ocupación a lo largo de la Quebrada Ana Díaz - PEOC Altavista 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 2012) 
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Figura 22. Cruce geográfico entre los espacios públicos proyectados –Ecoparque Ana Díaz Tramo II- localizados en 
suelo urbano y definidos en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 y los espacios públicos definidos en el PEOC de Altavista 

 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 y Atlas cartográfico del Diagnóstico Propositivo del PEOC de 
Altavista 

De acuerdo al cruce geográfico realizado, se observa que 139 de los 741 predios que se encuentran total o 
parcialmente destinados como espacios públicos proyectados asociado al tramo II del Ecoparque de la Quebrada 
Ana Díaz se encuentran también identificados dentro del PEOC de Altavista como los espacios públicos 
estructurantes definidos en su ámbito de análisis. Adicionalmente, se observa que 91 de los predios parcialmente 
destinados como espacios públicos proyectados coinciden o se traslapan con los predios propuestos desde 
PEOC de Altavista como áreas potenciales para generar nuevos espacios públicos. 
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Por otra parte, se identifica que, al analizar el modelo de ocupación propuesto en el suelo urbano por el PEOC de 
Altavista, se identifica que 76 lotes de los 428 lotes destinados a espacio público proyectado localizado en esta 
clase de suelo, coinciden con aquellas áreas que hacen parte del sistema de espacio público propuesto por el 
PEOC. Así mismo, se observa que 47 de estos lotes hacen parte del espacio público estructural y 29 lotes se 
clasifican como áreas potenciales para la generación de espacio público (ver Figura 23). 

Figura 23. Cruce geográfico entre los espacios públicos proyectados –Ecoparque Ana Díaz Tramo II- definidos en el 
Acuerdo Municipal 48 de 2014 y los espacios públicos definidos en el PEOC de Altavista 

 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 y Atlas cartográfico del Diagnóstico Propositivo del PEOC de 
Altavista 
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A manera de conclusión, se identificaron 76 predios destinados a espacio público proyectado localizados en el 
suelo urbano que se traslapan con los espacios públicos estructurantes y los predios potenciales para la 
generación de espacio público definidos desde el PEOC de Altavista (ver Figura 23¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.). De esta manera, se puede decir que la delimitación de estos predios como espacio 
público proyectado obedecen al modelo de ocupación planteado por el PEOC del Corregimiento de Altavista como 
un estudio preliminar, el cual diagnostico dichos predios como áreas que contaban en su momento con 
características para consolidar una red de espacios públicos.  

1.2.4 PLAN ESPECIAL DE ORDENAMIENTO ZONAL – ZONA 4. DIAGNÓSTICO PROPOSITIVO 
(PEOZ – ZONA 4) 

En el marco del documento técnico de Soporte de la fase de diagnóstico propositivo, es posible decir que dicho 
estudio solo abarca siete (7) manzanas del tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, las cuales se localizan 
entre la calle 34D y la carrera 110A. No obstante, se observa que este diagnóstico identifica que los barrios donde 
se localizan dichas manzanas (Belencito y Betania) son sectores que presentan un índice bajo de espacio de 
espacio público efectivo por habitante (ver Figura 24). 

Figura 24. Índice de espacio público efectivo per cápita en los barrios de la Zona4  

 

Fuente: Atlas cartográfico -  Diagnóstico Propositivo PEOZ Zona 4, p. 19 (2009) 

Adicionalmente, este estudio define a la Quebrada Ana Díaz como un elemento que hace parte del sistema 
estructurante natural de la zona 4, pero que sus retiros no cumplen con las funciones ecológicas esperadas para 
la conformación de un parque lineal de quebrada. Por lo tanto, este diagnóstico sugiere de una mejor adaptación 
de los diseños, en relación a las cualidades de los retiros, de tal manera que estos puedan cumplir con las 
funciones ecológicas y recreativas propias de los espacios público urbanos. (Alcaldía de Medellín, 2009, s. 32). 

Con relación a esta problemática. El PEOZ propone un escenario ideal, en el que se identifica la necesidad de 
consolidar un corredor ecológico urbano-rural de la Quebrada Ana Díaz, como afluente de la Quebrada La Hueso 
(ver Figura 25). 
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Figura 25.Tabla No. 8 - Síntesis estado actual y tendencias del rio, quebradas y elementos orográficos de la zona 4 

 

Fuente: Diagnóstico Propositivo PEOZ Zona 4 (Alcaldía de Medellín, 2009, s. 37) 

Por otra parte, y tal y como se observa en la tabla anterior, se identifica la rivera de la Quebrada Ana Díaz como 
parte del Corredor 20 y del Corredor 21, definidos dentro del SIMAP (Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas) 
como áreas para la protección de la diversidad biológica y de los servicios medio ambientales que se encuentran 
al interior de dichos corredores naturales. (Alcaldía de Medellín, 2009, s. 251). 

Igualmente, este diagnóstico identificó la necesidad de mejorar las condiciones de seguridad que bordean la 
Quebrada Ana Díaz, pues en ese momento se observó que muchas de las viviendas le dan sus culatas a la 
quebrada (Alcaldía de Medellín, 2009, s. 47).  

Desde el punto de vista de la conectividad ecológica, se identificó que el Plan Zonal destaca la importancia de las 
quebradas La Hueso, Ana Díaz, y La Picacha como puntos de paso y de conexión. Así mismo, destaca que la 
Quebrada Ana Díaz es un elemento propuesto a intervenir que influye directamente en seis (6) parques cercanos 
de tipo vecinal, y por lo tanto es importante mejorar su conexión peatonal (Alcaldía de Medellín, 2009, s. 115) 

 

Desde el punto de vista de la cobertura, este estudio también ratifica la necesidad de intervenir el corredor natural 
de la quebrada, a la luz de la apertura espacial de los espacios públicos efectivos existente, ya que en el trayecto 
que corresponde al tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz no cuenta con cobertura de parque de orden 
local a lo largo del corredor hídrico (ver Figura 26). 
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Figura 26. Coberturas espaciales de parques y plazas en la zona 4 

 

Fuente: Atlas cartográfico -  Diagnóstico Propositivo PEOZ Zona 4, p. 20 (2009) 

Finalmente, el PEOZ de la zona 4 identifica también a la Quebrada Ana Díaz como un corredor biótico que hace 
parte de los espacios público patrimoniales del sector. Tal y como se observa en la Figura 27, la delimitación de 
este corredor biótico coincide con los espacios público proyectados definidos en el atlas cartográfico del Acuerdo 
Municipal 48 de 2014, entre la calle 34D y la carrera 110A.  



38 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

Figura 27. Espacios públicos patrimoniales Zona 4 

 

Fuente: Atlas cartográfico -  Diagnóstico Propositivo PEOZ Zona 4, p. 25 (2009) 

De lo anterior, es posible concluir que la delimitación de los espacios públicos proyectados definidos por el 
Acuerdo Municipal 48 de 2014 al interior del área objeto de análisis (Tramo II del Ecoparque Ana Díaz – suelo 
urbano), y especialmente aquellos que se coinciden con área de diagnóstico del PEOZ de la Zona 4, obedecen 
también a la intención identificada desde un estudio preliminar de recuperar el corredor natural de la quebrada, 
desde el punto de vista de la conectividad ecológica y de la cobertura de espacio público por habitante.  

1.2.5 SÍNTESIS SOBRE LOS INSUMOS RETOMADOS PARA LA DELIMITACIÓN DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS PROYECTADOS AL INTERIOR DEL ÁREA DE ANÁLISIS 

A manera de síntesis, se presenta a continuación el mapa y la matriz que identifican cada una de las áreas de 
espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado localizados en el área objeto de análisis y la fuente de 
donde se retomó el insumo para ser clasificados como tal en el proceso de revisión y ajuste del POT.  

Quebrada Ana Díaz 
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Tabla 1. Síntesis sobre los insumos retomados para la delimitación de los espacios públicos proyectados al interior del 
área de análisis 

              

Áreas de espacio público de 
esparcimiento y encuentro 

proyectado localizados en el área 
objeto de análisis 

Insumo de 
donde se retoma 
su delimitación 

Mapa del insumo o fuente 

 

PEEP 

(Tramo 1: Entre la 
calle 34D y la 
carrera 106) 

 

 

PEEP, Lotes de 
Oportunidad – 

Decreto 
Municipal 351 de 

2007 y PEOC 
Altavista 

(Tramo 2: Entre la 
carrera 106 y la 
carrera 112E)  

 Espacio público proyectado

Espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado

Áreas de Intervención Estratégica (AIE)

Lotes Espacio Público Proyectado 
Ecoparque Qda Ana Díaz -TramoII

Manzana

Convenciones:
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Ecoparque Qda Ana Díaz -TramoII
Acuerdo Municipal 48 de 2014

Lotes Espacio Público Proyectado 
Ecoparque Qda Ana Díaz -TramoII
Acuerdo Municipal 48 de 2014

Lotes de espacio público 
proyectado que coinciden 
con los lotes de oportunidad
(2009)

Lotes de espacio público 
proyectado que coinciden 
con las áreas propuestas
por el PEEP para la 
generación de espacio público

Lotes de espacio público 
proyectado que coinciden 
con las áreas propuestas
por el PEOC Altavista para 
la generación de espacio 
público
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Áreas de espacio público de 
esparcimiento y encuentro 

proyectado localizados en el área 
objeto de análisis 

Insumo de 
donde se retoma 
su delimitación 

Mapa del insumo o fuente 

 

Lotes de 
Oportunidad – 

Decreto 
Municipal 351 de 

2007 y PEOC 
Altavista 

(Tramo 3: Entre la 
carrera 112E y la 

carrera 125)  

Fuente: Unidad de Planificación Territorial – Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

De acuerdo al análisis presentado anteriormente, se puede concluir que solo 81 de los 427 lotes destinados a 
espacio públicos de esparcimiento y encuentro proyectado no presentan como antecedente el haber sido 
propuestos previamente por un estudio, plan como áreas potenciales para la generación de espacio públicoFigura 
5. En ese sentido, se puede decir que el un poco más del 80% de los lotes destinado a espacio público 
proyectados localizados en suelo urbano y vinculados con el Tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz 
fueron propuestos desde otros procesos de planificación como áreas con capacidades o características para 
ser transformadas en futuros espacios públicos (ver Figura 28). 

Figura 28. Localización de los lotes destinados a espacio público proyectado–Ecoparque Ana Díaz Tramo II- que fueron 
propuestos previamente por otro plan, estudio o proceso de planificación. 
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Fuente: Unidad de Planificación Territorial – Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

2 ANÁLISIS DE ÁREA DE ESTUDIO DESDE EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

A continuación se presenta el análisis de los diferentes contenidos del Acuerdo Municipal 48 de 2014 (Plan de 
Ordenamiento Territorial), en el marco del área objeto de análisis. 

2.1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

Según el mapa No.2. “Clasificación del Suelo” -protocolizado en el atlas cartografía del Acuerdo Municipal 48 de 
2014-, el área de análisis del tramo II del Ecoparque Ana Díaz se encuentra localizado al interior de tres (3) clases 
de suelo definidas en el mencionado Acuerdo: suelo urbano, suelo rural y suelo de expansión urbana. 

El área total del tramo del Ecoparque comprende una extensión den 22,3 ha., de las cuales 16,01 ha. se localizan 
en suelo urbano, 4,10 ha. en suelo rural y 2,12 ha. en suelo de expansión (ver Figura 29). 
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PEEP
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Figura 29. Mapa No. 2 -Clasificación del Suelo 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

2.2 IDENTIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN  

De acuerdo a la clase de suelo descritas en el numeral anterior, y según el Mapa No. 33. –“Instrumentos de 
Planificación” -protocolizado en el atlas cartografía del Acuerdo 48 de 2014-, el área de análisis tiene asignado 
cuatro (4) instrumentos de planificación (ver Figura 30), los cuales se describen a continuación. Es importante 
mencionar que ninguno estos instrumentos se encuentran formulados ni adoptados. 
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Figura 30. Mapa No. 33 -  Instrumentos de Planificación 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

1. Macroproyecto BUR Suroccidental: Instrumento de planificación de segundo nivel, el cual abarca toda 
el área de análisis (tramo II del Ecoparque Ana Díaz). Este macroproyecto de borde tiene como objetivo 
estructurar y articular el sistema ambiental, los suelos destinados a actividades mineras, el mejoramiento 
integral de barrios y las actividades productivas del suelo rural. 

 

2. Distrito Rural campesino: Instrumento de planificación de segundo nivel, el cual abarca todo el suelo 
rural que se encuentra al interior del área de análisis (tramo II del Ecoparque Ana Díaz). El distrito rural 
se constituye como el instrumento mediante el cual se encaminan acciones físico espaciales, 
económicas, culturales y sociales, que permiten articular y orientar programas y proyectos, en pro del 
mejoramiento, permanencia, promoción, planificación y gestión del suelo rural. 

 

3. Unidad de Planificación Rural (UPR): Instrumento de planificación de tercer nivel, el cual, al igual que 
el distrito rural, abarcan área del suelo rural que se encuentra al interior del área de análisis. Las Unidades 
de Planificación Rural se clasifican en tres categorías: (i) para el reordenamiento y el mejoramiento, (ii) 
para la transformación y (iii) para la sostenibilidad ambiental. La UPR que se encuentra al interior del 
área de análisis corresponde a la categoría de “para el reordenamiento y el mejoramiento del polígono 
de tratamiento AL-CNS3-05”. Con esta UPR se pretende encaminar acciones para el ordenamiento y/o 
regularización de las calidades fisicoespaciales y la generación de vivienda nueva con fines de 
reasentamiento de la población. 

 

4. Plan Parcial: Instrumento de Planificación de tercer nivel, el cual solo abarca un porcentaje del área de 
expansión que se localiza al interior del área objeto de análisis (polígono Z6_DE_2). Los planes parciales 
buscan implementar un desarrollo equilibrado del suelo, contemplando las dimensiones financieras, 
sociales, urbanísticas y jurídicas que permitan potenciar su aprovechamiento, al tiempo que se mejore 
las condiciones de habitabilidad y el Sistema Público y Colectivo de Ciudad. 
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2.3 SUELO DE PROTECCIÓN 

Según el mapa No.3. “Categorías del Suelo de protección, producción y suburbano” -protocolizado en el atlas 
cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014-, el área de análisis se encuentra clasificada, casi en su totalidad 
como suelo de protección ambiental, asociada al retiro de la Quebrada Ana Díaz. Adicionalmente, una porción de 
área se encuentra clasificada como zona de amenaza alta por movimientos en masa, a la altura de la calle 34AA 
con carrera 93. Además, un área paralela a la quebrada se encuentra clasificada como zona con condiciones de 
riesgo asociado al retiro de amenaza alta por avenida torrencial (ver Figura 31). 

Figura 31. Mapa No.3 - Categorías de Suelos de Protección 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

2.4 ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 

Según el mapa No.4, “Estructura Ecológica Principal” -protocolizado en el atlas cartográfico del Acuerdo 
Municipal 48 de 2014-, en el área de análisis se identifica varias áreas de interés estratégico (ver Figura 32), los 
cuales se listan a continuación. 



45 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

Figura 32. Mapa No.4 -Estructura Ecológica Principal- 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

1. Sistema Hidrográfico: Dentro del área de análisis se encontraron como elementos del sistema hidrográfico 
la Quebrada Ana Díaz y su retiro asociado de 30.00 m. 

2. Sistema Orográfico: Dentro del área de análisis se encontró en el costado suroccidental del predio 
identificado con CBML 13120230002, un área que hace parte del sistema orográfico - Cerros y cadenas 
montañosas estructurantes. 

3. Nodos y enlaces estructurantes de la Red de Conectividad Ecológica: la red hídrica de la Quebrada Ana 
Díaz hace parte de la Red de Conectividad Ecológica, a la altura de la calle 34B y continuando a lo largo 
de la Quebrada hasta la carrera 110A. 

Dentro del área de análisis se encontró que la Quebrada Ana Díaz hace parte de las áreas que consolidan el 
denominado Corredor Ana Díaz (Corredor N°20 del SIMAP). Según lo establecido en el artículo 33 del Acuerdo 
Municipal 48 de 2014, este corredor hace parte de los Corredores del Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas 
–SIMAP-, los cuales buscan, entre otros aspectos, establecer área un continua de espacio público con funciones 
ambientales definidas (ver Figura 33).  
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Figura 33. Corredores Sistema Metropolitano de Áreas Protegidas 

 

Fuente: Documento técnico de soporte Acuerdo 48 de 2014 Acuerdo 48 de 2014. Tomo IV, Formulación I, pág. 95. Retomado 
del AMVA 2006 

Este corredor se ubica en la zona suroccidental del municipio de Medellín, iniciando en la parte alta de la Cuchilla 
El Romeral-Barcino, por la ribera de la Quebrada Ana Díaz, entre los barrios La América y Santa Mónica, 
finalizando en la glorieta de San Juan con la carrera 80. Adicionalmente, dichas áreas están definidas como 
espacio público verde en el Plan Maestro de Espacios Públicos Verdes Urbanos del Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá. 

2.5 ÁREAS DE AMENZA Y RIESGO 

Según el numeral 5 del artículo 16 del Acuerdo 48 de 2014, las áreas de amenaza y riesgo incluyen a aquellas 
que presentan amenaza alta por movimientos en masa, inundaciones y avenidas torrenciales y las áreas de riesgo 
clasificado como de alto riesgo no mitigable, así como las áreas con condiciones de riesgo. 

En el área objeto de análisis se identificaron las siguientes categorías de amenaza y riesgo: 

 
1. Amenaza por movimientos en masa: al interior del área de análisis se identifican unas pequeñas áreas 

con amenaza alta y media por movimientos en masa, tal y como se ilustra en la siguiente figura. 
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Figura 34. Mapa: Amenaza por movimientos en masa 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

2. Amenaza por avenidas torrenciales: al interior de toda el área de análisis se identifica una zona de 
amenaza alta por avenidas torrenciales a lo largo de la Quebrada Ana Díaz, tal y como se ilustra en la 
siguiente figura. Es importante mencionar que en el numeral 4.2.2 del Tomo II del presente diagnóstico se 
realiza con mayor detalle el análisis de este tipo de amenaza, así como su impacto en la delimitación del 
espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado asociado a la quebrada Ana Díaz.  

Figura 35. Mapa: Amenaza por avenidas torrenciales 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 
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3. Amenaza por inundaciones: al interior de toda el área de análisis se identifica una zona de amenaza alta 
por inundación, a lo largo de la Quebrada Ana Díaz, tal y como ilustra en la siguiente figura. 

Figura 36. Mapa de Amenaza por Inundaciones 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

4. Zonas con condiciones de riesgo y alto riesgo no mitigable: al interior de toda el área de análisis se 
identifica unas zonas con condiciones de riesgo, tal y como ilustra en la siguiente figura. 
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Figura 37. Mapa de zonas con condiciones de riesgo y alto riesgo no mitigable 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

2.6 SISTEMA PÚBLICO Y COLECTIVO 

Tal y como se ilustra la siguiente figura, el Sistema Público y Colectivo está conformado principalmente por los 
elementos asociados a los subsistemas de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Existente y Proyectado, 
de los Equipamientos Colectivos y a los elementos que hacen parte del Subsistema de Movilidad. 
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Figura 38. Sistema Público y Colectivo 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

A continuación se presenta un análisis desde la lectura de condiciones actuales de cada uno de los 
subsistemas mencionados. 

2.6.1 SUBSISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO 
EXISTENTE 

Según el Mapa No.11 “Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Existente”, en el área de 
estudio se identificaron elementos asociados al subsistema de espacio público de esparcimiento y encuentro 
existente, tales como el Parque Lineal de Los Sentidos, la zona verde recreacional asociada a la Cancha de Fútbol 
de Betania y el Parque El Corazón (ver Figura 39Figura 19).  
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Figura 39.Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Existente 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

Después de realizar el análisis respectivo, en relación a la configuración del espacio público de esparcimiento y 
encuentro existente definido en el atlas cartográfico del POT, se identificaron las siguientes inconsistencias 
cartográficas: 

1. El espacio público proyectado asociado al predio con CBML 13130030003: El costado occidental del predio 
figura como espacio público proyectado. Sin embargo, y después de verificar la base de datos de los bienes 
de uso público propiedad del municipio de Medellín (ver numeral 3.3.1), es posible decir que esta área hace 
parte del espacio público existente y, por lo tanto, debe ser clasificado como tal (ver Figura 40). 
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Figura 40. Localización del predio con CBML 13130030003. 

 

Fuente: Alcaldía de Medellín, 2019 

2.6.2 SUBSISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO 
PROYECTADO 

Frente al espacio público proyectado definido en el Mapa No.12 “Subsistema de Espacio Público de 
Esparcimiento y Encuentro Proyectado” -protocolizado en el Acuerdo Municipal 48 de 2014-, toda el área de 
análisis que incluye 427 lotes que está destinados total o parcialmente destinados como espacio público de 
esparcimiento y encuentro proyectado (ver Figura 41). 

Estos predios son los que estarán sujetos de análisis para determinar la viabilidad de ser conservados o no como 
espacios públicos proyectados, a la luz de los aspectos técnicos analizados en el presente diagnóstico.  
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Figura 41. Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

2.6.3 SUBSISTEMA DE EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS 

Frente al Subsistema de Equipamientos Colectivos definido en el mapa No.13 “Subsistema de Equipamientos 
Colectivos” -protocolizado con el Acuerdo 48 de 2014-, colindante al área de estudio se identifican los siguientes 
equipamientos (ver Figura 42): 

 Colegio El Corazón 
 Sección Escuela El Corazón 
 Sección Escuela Betania 
 Cancha de Futbol Betania 
 Tanque de Agua EPM Belencito 
 Depósito de Buses Belencito 
 Centro de Asistencia Social CARISMA. 
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Figura 42. Subsistema de Equipamientos Colectivos 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

La existencia de estos equipamientos colectivos asociados a los espacios público proyectados permiten 
concretar el modelo de ocupación establecido por el POT, así como la consolidación del Sistema Público y 
Colectivos. Esto se debe a que dichas áreas conformarían las áreas libres de los equipamientos para el encuentro 
y el esparcimiento ciudadano, requeridas para fortalecer los niveles de habitabilidad urbana de la ciudad. 

En este sentido, es importante reconocer la localización de los equipamientos existentes en el territorio, con el fin 
de articular dichas infraestructuras dotacionales al espacio público propuesto desde el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

2.6.4 SUBSISTEMA DE MOVILIDAD 

en primera instancia, se realiza una lectura de la información relacionada con el Subsistema de Movilidad No 
Motorizada, mediante la cual se identifica que en el área de análisis se tiene proyectado sobre la calle 34B -lateral 
norte de la Quebrada Ana Díaz-, dos (2) tramos de ciclorrutas. Adicionalmente, se observa que el tramo entre la 
calle 34B, a la altura de carrera 110A, coincide con el trazado de la Red Peatonal Estructurante Proyectada y con 
el corredor verde proyectado (ver Figura 43). Al respecto, el Acuerdo Municipal 48 de 2014 establece lo siguiente: 

 Artículo 170 -Corredores verdes-.  

“Corresponden a una tipología de vía de cualquier jerarquía con funciones de movilidad, de 
conectividad ecológica y paisajística que aportan al paisaje valores estéticos de legibilidad, 

apropiación peatonal, reconocimiento colectivo, calidad urbanística y en algunos casos, valores 
históricos. Buscan un equilibrio entre las funciones ambientales con la ocupación urbana y 
propenden por una movilidad sostenible. Podrán estar asociados a quebradas, ecoparques, 

sistemas de transporte masivo y modos de transporte no motorizado, por lo que son 
determinantes en la sostenibilidad territorial.” 
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Adicionalmente, considerando el numeral 3 “Criterios de manejo generales para los corredores 
verdes urbanos” del Artículo 204 del mencionado Acuerdo, “el diseño y construcción del corredor 
debe generar espacios públicos verdes en los cuales sea posible reponer parte de la arborización a 
partir de los lotes de oportunidad identificados en las áreas de influencia del corredor y permitir así 
incrementar las calidades paisajísticas y ambientales generando nuevas áreas de esparcimiento y 

encuentro.” 

Complementando lo anterior, en el artículo 205 “Prácticas de manejo de corredores verdes según intervención”, 
en estos corredores se plantean acciones orientadas a la generación y adecuación de espacios a lo largo de ejes 
viales, cuyos valores y funciones como corredor verde serán contemplados en el diseño y ejecución del proyecto 
vial o a partir de la redistribución de la sección pública de vías existentes. 

Figura 43. Movilidad no motorizada 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

De acuerdo a lo anterior, es posible decir que la conformación del Ecoparque de la quebrada Santa Elena se 
complementa con las propuestas definidos por el POT desde el Subsistema de Movilidad no Motorizada, ya que 
la localización de ciclorrutas, la expansión de la red peatonal estructurante y los corredores verdes proyectados 
en este tramo permitirían adelantaracciones orientadas a la generación y adecuación de un espacio público a lo 
largo de los ejes viales, cuyos valores y funciones están enfocados en la recuperación y protección de la 
quebrada.  

Finalmente, según el Plan Vial del Municipio de Medellín, en las vías laterales a la Quebrada Ana Díaz asociadas 
al Ecoparque propuesto, se identifican dos (2) proyectos viales que se traslapan con el espacio público de 
esparcimiento y encuentro objeto de análisis (ver Figura 44), los cuales se describen a continuación. 
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Figura 44. Localización de los proyectos viales al interior del tramo II del ecoparque de la Quebrada Ana Díaz – Plan 
Vial del Municipio de Medellín 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

 PROYECTOS VIAL NO. 1 (3-88-2) 

Este proyecto vial se extiende sobre las carreras 89 y las calles 34A y 34AA desde la calle 35 hasta la calle 112E. 
Desde la calle 35 y hasta la calle 34D, se observa vía vehicular existente. A partir de la calle 34D y hasta la calle 
112E no existe vía vehicular, observándose sendero peatonal entre la calle 34D y carrera 93 (ver Foto 1).  

Foto 1. Registro fotográfico del tramo en donde se localiza e proyecto vial 3_88_2, sobre las carreras 89 y las calles 34A 
y 34AA desde la calle 35 hasta la calle 112E 

  

1 

2 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Este proyecto vial se traslapa con 98 predios destinados total o parcialmente como espacio público proyectado 
al interior del área de análisis, lo cual corresponde a 11.370 m2 de área destinada a espacio público proyectado 
que se traslapa, y el 5.10% del área total del tramo II del ecoparque de Quebrada Ana Díaz (ver Figura 45) 
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Figura 45. Lotes destinados a espacios público proyectado que se traslapan con proyecto vial 3-88-2  

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

 PROYECTOS VIAL NO. 2 (4-92-9) 

Este proyecto vial se extiende sobre la calle 34B desde la calle 112E hasta la carrera 119A. Este tramo presenta 
desarrollos informales y se observa que la sección transversal de la calle 34B presenta taludes con altas 
pendientes en el costado norte, lo cual dificulta la ampliación de la vía. Por otra parte, se identifica que el modo 
de transporte existente que predomina en la zona es principalmente semipesado, compuesto por buses y 
volquetas que circulan en el sector como consecuencia de la operación de las areneras que se localizan en el 
borde la Quebrada Ana Díaz. Esta actividad ocasiona un aumento en los tiempos de viaje, puesto que la operación 
de buses y volquetas se ven retrasadas a raíz de la incapacidad de la sección de la vía para evacuar todo el tráfico 
pesado de la zona y el parqueo indebido de vehículos en los costados de la misma (ver Foto 2). Además, se 
observa la necesidad de alternativas que ayuden a la buena operación del transporte en el sector. 



59 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

Foto 2. Situación actual de la calle 34B entre carreras 92 y 119A 

  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Este proyecto vial se traslapa con 45 predios destinados total o parcialmente como espacio público proyectado 
al interior del área de análisis, lo cual corresponde a 5.894 m2 de área destinada a espacio público proyectado 
que se traslapa, y el 2.6% del área total del tramo II del ecoparque de la Quebrada Ana Díaz (ver Figura 46). 

Figura 46. Lotes destinados a espacios público proyectado que se traslapan con proyecto vial 3-88-2 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

En total, puede decirse que el 7.74% del área destinada a espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado al interior del área de análisis se traslapa con la localización de proyectos viales incluidos en el Plan 
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Vial del Municipio de Medellín. No obstante, se debe aclarar que estos proyectos viales son identificados como 
una necesidad de conectividad en el sector, y sus trazados podrán ser revisados y ajustados, teniendo en cuanta 
la delimitación del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, con el fin de que, en el momento en el que se priorice la 
ejecución de los mismos, dicho ecoparque tenga el menor impacto posible. 

Por este motivo, se entiende que la delimitación del Ecoparque es priorizado, ante la existencia de proyectos 
viales que sobreponen. Por este motivo, se identifica que los proyectos viales no serán una variable a tener en 
cuenta en la fase de formulación del presente estudio. 

2.7 TRATAMIENTOS Y USOS GENERALES DEL SUELO 

Es importante reiterar, tal y como se indica en el numeral 2.1 -Clasificación del suelo-, que el área de análisis se 
encuentra al interior de tres (3) clases de suelo (urbano, rural y expansión), los cuales tienen asignado un tipo de 
uso del suelo y tratamiento específico y una norma asignada según la clase de suelo, usos y tratamientos. Estas 
tres (3) clases de suelo, a su vez, tiene una subcategoría denominada Suelo de Protección. En el caso del área 
de estudio, este suelo de protección está asociado al retiro de la Quebrada Ana Díaz (ver Figura 47), el cual es 
transversal a las diferentes clases de suelo mencionadas. 

Figura 47. Mapa No. 2. Clases de suelo en el área de análisis 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

A continuación se presenta la tala en donde se relacionan la clases de suelo y los polígonos de tratamiento al 
interior del área de análisis.  
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Tabla 2. Clases de suelo y los polígonos de tratamiento en el área de análisis 

Clase de suelo Polígono de tratamiento 
Usos del suelo asignado a 

los predios objeto de 
análisis 

Urbano 

Z4-CN3-10 Consolidación Nivel 3 
(CN3) Espacio Público 

Proyectado 
Z4-CN3-11 

Z4-CN5-29 
Consolidación Nivel 5 

(CN5) 

Rural AL-CNS3-05 
Consolidación Suburbana 

Nivel 3 
Mixto Urbano Rural 

Expansión Z6_DE_2 
Desarrollo en suelo de 
expansión urbana (DE) 

Espacio Público 
Proyectado 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

La información relacionada en la tabla anterior se releja en el mapa que se ilustra a continuación. 

Figura 48. Mapa No.23. Usos generales del suelo y tratamientos asignados al interior del área de análisis 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

A manera de detalle, se presenta a un análisis sobre el régimen de usos y tratamientos designados al interior 
del área de estudio en suelo urbano, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Municipal 48 de 2014. 
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2.7.1 SUELO URBANO 

 USOS GENERALES DEL SUELO URBANO. 

De acuerdo al mapa No.23 del atlas cartográfico del POT denominado “Usos generales del suelo urbano”, el área 
clasificada como suelo urbano dentro de la mancha del tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz, tiene 
asignado como uso del suelo: espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado. 
Al interior del área de análisis se identifica que el 85% de los predios analizados (427 predios en total) se localizan 
en suelo urbano (ver Figura 49). 

Figura 49. Mapa No. 23. Usos generales del suelo urbano y tratamientos urbano 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

Según lo establecido en el artículo 253 del Acuerdo Municipal 48 de 2014 -Uso Espacio público-, dicho uso se 
le asigna a las áreas e inmuebles del Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro relacionadas 
en el Capítulo I del título VI “Sistema Público y Colectivo” del Componente General del mencionado Acuerdo.  

Dicho uso se clasifica en las siguientes dos (2) categorías:  

 Espacio público existente.  
 Espacio público proyectado.  

Al respecto, y según las disposiciones del artículo 254. -Usos y aprovechamientos transitorios de los inmuebles 
del espacio público proyectado- del mencionado Acuerdo, se establece que los siguiente: 

“hasta tanto los inmuebles que hacen parte del espacio público proyectado según el Mapa 12 que se 
protocoliza con el presente Acuerdo, sean adquiridos por el Municipio, de manera transitoria mantendrán 

su actividad sin posibilidad de aumentar su edificabilidad”. En caso de optar por un proceso de 
transformación sujeto a licencia, estos inmuebles solo podrán tener los siguientes usos: 
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1. Parqueaderos. 
2. Ferias artesanales y afines. 

3. Viveros. 
4. Comercio y servicios permitidos según y aplicando el correspondiente PAU, siempre que no impliquen 

construcciones permanentes, en una altura máxima de un piso con materiales que puedan ser fácilmente 
removibles. 

Parágrafo 1: En todo caso, el reconocimiento de los usos y aprovechamientos establecidos en el inmueble 
al momento del inicio de la vigencia del presente Acuerdo, se supeditará al cumplimiento de la normativa 
urbanística y ambiental con la que se concedió la respectiva autorización y las que defina en el Acuerdo48 
de 2014. En estos casos, procederán las licencias de modificación, adecuación y restauración, siempre 

que esté acorde con el Régimen de uso y aprovechamiento transitorio. 

 

Adicionalmente, y según lo establecido en el artículo 291 -Aprovechamiento transitorio de los lotes del 
Subsistema de Espacio Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectad-”, se determina lo siguiente: 

“hasta tanto sean adquiridos, los inmuebles que hacen parte de las áreas del Subsistema de Espacio 
Público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado según el Mapa 12. Protocolizado con el Acuerdo 48 de 
2014, tendrán el siguiente aprovechamiento transitorio, a aplicarse teniendo en cuenta la norma de usos 

transitorios que, para dichos inmuebles, se establece en el Artículo 254. Usos y aprovechamientos 
transitorios de los inmuebles del espacio público proyectado. 

 

Es importante mencionar que, tal y como lo establece los artículos 69 y 76 del Acuerdo Municipal 48 de 2014, 
Los espacios públicos efectivos estarán por fuera de: la cota máxima de inundación para crecientes con periodos 
de retorno de 100 años; o en su defecto por fuera de las zonas de amenaza media y alta por inundación (estas 
áreas se clasifican como zonas verdes hidrográficas). Adicionalmente, no hacen parte de esta categoría las zonas 
verdes viales.  

En este sentido se observa que, si bien el mapa No. 23 sobre los usos generales del suelo urbano contempla la 
categoría de espacio público proyectado, se debería generar una subcategoría asociada este uso, la cual se pueda 
consultar en las bases de datos de la cartografía del POT, y mediante la cual se puedan identificar cuáles de los 
suelos destinados a espacio público proyectado están asociados al espacio público efectivo y cuales estarían 
asociados a las zonas verdes hídricas y a las zonas verdes viales.  

 TRATAMIENTOS URBANOS  

Por otra parte, y de acuerdo al mapa No.22 protocolizado con el Acuerdo 48 de 2014 denominado 
“Tratamientos Urbanos”, al interior del área objeto de estudio se localizan los tratamientos de consolidación 
(polígonos Z4-CN3-10, Z4-CN3-11, Z4-CN5-29) y desarrollo en suelo de expansión urbana (Z6_DE_2). A 
continuación se presenta una breve descripción de dichos tratamientos. 
 
Consolidación Suburbana 

Estas áreas se caracterizan por presentar un desarrollo definido y estable. Según lo establecido en el artículo 235 
del Acuerdo Municipal 48 de 2014, “los parámetros de ordenamiento establecidos para estas zonas están 
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orientados a consolidar los usos del suelo y a corregir el déficit que afecta su adecuado funcionamiento, teniendo 
en cuenta las condiciones de saturación a futuro”.  

Adicionalmente se establece que en estas áreas “se propiciará la generación de dotaciones de espacio público, 
equipamientos, infraestructura vial y movilidad, con el fin de lograr equilibrio funcional entre las estructuras del 
espacio público y privado, que se traducen en una armonía entre la capacidad de soporte del sector y la densidad 
de ocupación que actualmente presenta o que se llegare a presentar a futuro.”  

Al interior del área de estudio se identifican dos niveles de consolidación Nivel 3 y 5, los cuales se definen 
como: 
 

“Consolidación Nivel 3 (CN3) Generación.  Corresponde a aquellos sectores o áreas urbanizadas 
que presentan una precaria capacidad de soporte, que se refleja en el déficit crítico de indicadores 
de espacio público, equipamientos, servicios públicos y densidad vial, la cual deberá ser mejorada 

generando espacio público y equipamientos, así como otras cargas locales. 
El objetivo de desarrollo en estas zonas es suplir estas carencias, priorizando sus necesidades de 
acuerdo con la zona homogénea y sus requerimientos específicos, propendiendo por el aumento 

de las metas actuales en dotaciones y controlando los procesos de densificación. 
Consolidación Nivel 5 (CN5). Regulación.  Corresponde a los sectores del suelo urbano de 

desarrollo formal, que ya utilizaron gran parte del potencial de aprovechamiento que les había sido 
asignado por norma; por lo tanto, se consideran zonas con bajo potencial de desarrollo y que 

deben ser objeto de una regulación y control, a fin de no superar su capacidad de soporte. 
Se aplica a los predios que cumplieron con las obligaciones definidas en las licencias mediante la 

ejecución de las obras aprobadas en las mismas y la entrega y dotación de las cesiones 
correspondientes”. 

 
Desarrollo en suelo de expansión urbana (DE) 

El objetivo principal de este tratamiento es el de habilitar para el uso urbano los predios localizados en suelo de 
expansión, dotándolos de la infraestructura de servicios públicos y accesibilidad en términos de vías y transporte, 
espacios públicos y equipamientos acordes con las metas establecidas en el plan. 

Al igual que las áreas localizadas en suelo urbano, los nuevos proyectos se deben integrar efectivamente a la 
ciudad y realizar sus respectivas cesiones y dotaciones en función de la consolidación futura de sectores urbanos 
con excelente calidad. A continuación se presenta la tabla de aprovechamiento y cesiones públicas aplicables al 
interior del área de análisis, donde se puede corroborar que este territorio tiene el potencial para desarrollarse con 
mayores densidades habitacionales, proceso que demandará mayores espacios públicos que garanticen las 
condiciones de habitabilidad urbana en este sector de la ciudad. 

Tabla 3. Tabla de aprovechamientos y cesiones públicas aplicable al interior del área de análisis 

Polígono de 
tratamiento 

Aprovechamientos Cesiones Públicas 

Densidad 
Viv/Ha 

IC 
AN 

Altura 

Cesión de suelo para espacio público de 
esparcimiento, encuentro y equipamiento 

básico 

Construcción de 
equipamientos 

Vivienda 
(m2/habitante 
por vivienda) 

Otros Usos 
m2/ 100m2 
para Índice 

de 
Construcción 

% Área 
Neta 

Mínima 

m2/ 
Vivienda 

Otros 
usos 
% / IC 

Z4_CN3_10 100 - 2 2.0 5.0 18 1 1 

Z4_CN3_11 120 - 3 2.0 5.0 18 1 1 

Z4_CN5_29 100 - 2 3.0 7.0 18 1 1 

Z6_DE_2 80 0.5 8 5.0 9.0 18 1 1 

Fuente: Acuerdo Municipal 48 de 2014 
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Densidades Habitacionales 
A continuación se ilustra las franjas de densidades habitacionales definidas en el Acuerdo Municipal 48 de 2014 
para el área de estudio, las cuales oscilan entre densidades baja y medias, comprendidas entre 80 -100 (baja) y 
120 (medias) viviendas por hectárea. 

Figura 50. Densidades Habitacionales 

 
 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

2.7.2 SUELO RURAL 

De acuerdo con el mapa No.32 del atlas cartográfico del POT denominado “Usos generales del suelo rural”, el 
área clasificada como suelo rural que se localiza al interior del área de estudio del Ecoparque de la Quebrada Ana 
Díaz tiene asignado como uso del suelo la categoría de “uso mixto urbano rural”. El polígono de tratamiento rural 
en este suelo es el identificado con el código AL-CNS3-05 (ver Figura 51). 

Es así como se identifica que el 15% de total de los predios objeto de estudio (427 en total) se localizan en suelo 
rural. 
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Figura 51. Mapa No.32. Usos generales del suelo y tratamientos rurales 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

A manera de detalle, se presenta a un análisis sobre el régimen de usos y tratamientos designados al interior del 
área de estudio en suelo rural, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Municipal 48 de 2014. 

 USOS GENERALES DEL SUELO RURAL Y TRATAMIENTO 

Usos del Suelo Mixto Urbano Rural 

Uso en el cual se presenta la mezcla de actividades urbanas de baja intensidad y rurales, con predominio de estas 
últimas. Al interior de este uso se identifican y delimitan los centros poblados y suelos suburbanos propiamente 
dichos, que admiten actividades de uso múltiple al servicio de la población. De igual manera, está asociado a las 
parcelaciones de vivienda campestre, cuya consolidación se da a partir de la agrupación habitacional, 
complementada por servicios locales y comunitarios. 

Tratamiento de Consolidación Suburbana Nivel 3 (CNS3) – Vereda Corazón el Morro en el Corregimiento de 
Altavista 

Generación. Se aplica a los polígonos con uso Mixto Urbano-Rural donde predominan asentamientos humanos 
densamente poblados con mezcla de algunas actividades productivas, algunos de los cuales se localizan sobre 
suelos de protección. Se caracterizan por un déficit crítico de infraestructura vial, baja cobertura de servicios 
públicos domiciliarios, en especial los asociados al saneamiento hídrico, déficit de espacio público efectivo para 
el esparcimiento y encuentro de la población y equipamientos básicos sociales.  

El manejo de las áreas a las cuales se les asigna el tratamiento de Consolidación Suburbana Nivel 3 (CSN3), 
estará orientado a lograr el equilibrio entre la ocupación del espacio privado y el espacio público o colectivo tanto 
de los centros poblados como de las veredas, en correspondencia al tamaño y composición de la población allí 
asentada, a través de la planificación y gestión de intervenciones articuladas para la calidad del entorno y su 
dotación.  
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Aprovechamientos Urbanísticos Suelo rural 

A continuación se listan los aprovechamientos urbanísticos para el área del predio con tratamiento de 
Consolidación Suburbano con uso Mixto Urbano Rural y donde actualmente. Es importante aclarar que la parte 
de suelo rural que se encuentra al interior del área de análisis del ecoparque Ana Díaz se encuentra clasificada 
como centro poblado, para los cual aplican unos aprovechamientos máximos en el momento en que se formule 
la Unidad de Planificación Rural (UPR); hasta tanto esta no se formule este instrumento de planificación, aplica 
los aprovechamientos transitorios definidos para el suelo suburbano (consolidación suburbana). 

Sin embargo, es importante aclarar que los aprovechamientos para el suelo rural - suburbano podrán otorgarse, 
siempre y cuando los predios no se encuentren en áreas de protección, y para el caso del área análisis esta se 
encuentra casi en su totalidad por el retiro ambos lados a la quebrada Ana Díaz. 

En el suelo rural, las zonas de retiro serán de 30.00 metros a cada lado de la corriente, las cuales no podrán 
tener un uso diferente al de protección y a intervenciones de restauración ecológica, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos. 

2.7.3 SUELO DE EXPANSIÓN 

Dentro del área de análisis se identificó un área de 2.12 ha. clasificada como suelo de expansión, al interior de la 
cual también se encuentra el retiro lateral de 30.00 m de la Quebrada La Matea. 

En esta clase de suelo se identifican dos (2) predios (CBML 13120260002 y 13120260001), los cuales tienen 
asignado el uso de espacio público proyectado y se localizan en el polígono de tratamiento Z6_DE_2. Para este 
polígono se está formulando actualmente el Plan Parcial (ver Figura 52). 

Figura 52. Área clasificada como suelo de expansión en el área de análisis 

 

Fuente: Atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 



68 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

3 DIAGNÓSTICO DEL ÁREA DE ESTUDIO DESDE OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

Adicional a los análisis realizados en los apartados anteriores, se presenta a continuación un análisis cartográfico 
y documental de otras fuentes de información que permiten verificar la conformación del Espacio Público 
consolidado mediante el Acuerdo Municipal 48 de 2014 y su atlas Cartográfico. De esta manera, se presenta en 
primera instancia un análisis sobre la Urbanizaciones aprobadas al interior del área del análisis, así como la 
conformación del inventario de los Bienes Fiscales y de Usos Público propiedad del Municipio de Medellín. 

3.1 ANÁLISIS DE LAS URBANIZACIONES APROBADAS EN ÁREA DE ESTUDIO 

Al interior del área de estudio se identifican seis (6) urbanizaciones cuyas delimitaciones se encuentran al interior 
del área de estudio asociado al Ecoparque Ana Díaz – Tramo II, el cual es objeto de análisis del presente 
diagnóstico (ver Figura 53).  

El objetivo de este apartado es analizar los planes urbanísticos aprobados para cada una de estas seis (6) 
urbanizaciones, con el fin de identificar si algunos de los espacios de esparcimiento y encuentro proyectado 
protocolizados por el Acuerdo Municipal 48 de 2014 coinciden o no con áreas de cesión pública producto de las 
obligaciones urbanísticas contraídas por dichas urbanizaciones. Adicionalmente, se analiza la Urbanización 
Laureles Campestre, la cual, si bien no se encuentra delimitada en la base datos sobre urbanizaciones, si se 
localiza al interior del área objeto de estudio.  

Este análisis permitirá verificar que no existan área de cesión pública destinadas a espacio públicos o 
equipamientos colectivos, que a la vez hayan sido calificadas como espacio público proyectado, puesto que esta 
situación representaría un caso que debe ser ajustado en la cartografía protocolizada por el POT vigente. 

Figura 53. Mapa con la delimitación de urbanizaciones en el entorno inmediato al área de estudio asociado al 
Ecoparque Ana Díaz – Tramo II 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2018. 
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3.1.1 URBANIZACIÓN N. 1: VILLAS DE ARAGÓN - U – 9319 DE 1993 

La Urbanización Villas de Aragón cuentas con planos de aprobación desde el año 1993, los cuales reposan en el 
expediente municipal U-9319. Mediante el análisis realizado fue posible identificar que dicha urbanización 
compensó en dinero sus obligaciones urbanísticas destinadas a zona verdes públicas, según radicado No. R-
36452 de 1995 (Alcaldía de Medellín, 1994, s. 70). En ese sentido, no se observan espacios públicos existentes 
a su interior o pendientes por ceder (ver Figura 54). 

Figura 54. Localización Urbanización Villas de Aragón (U-9319) 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 1994, s. 59) 

Adicionalmente, se consultó la base de datos de los bienes de uso público del municipio de Medellín 
administrada por la Secretaría de Suministros y Servicios y se puedo verificar al interior de esta urbanización no 
se encentran áreas que hagan parte del inventario de los activos fijos propiedad del Municipio de Medellín. De 
acuerdo a lo anterior, es posible decir que no se identifican posibles inconsistencias cartográficas entre la 
delimitación del espacio público proyectado y los planos aprobados por la Urbanización Villas de Aragón (ver 
Figura 55). 
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Figura 55. Localización Urbanización Villas de Aragón (U-9319) con relación a la delimitación del Espacio Público 
Proyectado definido en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

Adicionalmente, se identificaron dos (2) áreas destinadas como “Áreas de Servicios Colectivos”, del tipo 
Guardería y salón comunal. Estas áreas no figuran como suelo dotacional en el atlas cartográfico del Acuerdo 
Municipal 48 de 2014, motivo por el cual se sugiere revisar este aspecto (ver Figura 56). 
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Figura 56. Localización se las áreas destinadas servicios colectivos aprobadas al interior de la Urbanización Villas de 
Aragón. 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 1994, s. 59) 

3.1.2 URBANIZACIÓN N. 2: CAMPAMENTO DE ENERGÍA - U – 9213 DE 1992 

La Urbanización Campamento de Energía cuentas con planos de aprobación desde el año 1992, los cuales 
reposan en el expediente municipal U-9213. Mediante el análisis realizado fue posible identificar que dicha 
urbanización, debido a su tipología, fue eximida de las obligaciones urbanísticas destinadas a la generación 
de áreas colectivas y zonas verdes públicas y compensó en dinero sus obligaciones urbanísticas destinadas 
a zona verdes públicas, según radicado No. R-03773 de 1990 (Alcaldía de Medellín, 1990, s. 10). En ese sentido, 
no se observan espacios públicos existentes a su interior o pendientes por ceder (ver Figura 57). 
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Figura 57. Localización Urbanización Campamento de Energía (U-9213) 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín , 1992, s. 6) 

Por otra parte, se consultó la base de datos de los bienes de uso público del municipio de Medellín 
administrada por la Secretaría de Suministros y Servicios y se puedo verificar al interior de esta urbanización no 
se encentran áreas que hagan parte del inventario de los activos fijos propiedad del Municipio de Medellín. De 
acuerdo a lo anterior, es posible decir que no se identifican posibles inconsistencias cartográficas entre la 
delimitación del espacio público proyectado y los planos aprobados por la Urbanización Campamento de Energía 
(ver Figura 59).  
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Figura 58. Localización Urbanización Campamento de Energía (U-9213) con relación a la delimitación del Espacio 
Público Proyectado definido en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

3.1.3 URBANIZACIÓN N. 3: PLAZA CAMPESTRE - U – 9403 DE 1994 

La Urbanización Plaza Campestre cuentas con planos de aprobación desde el año 1994, los cuales reposan en 
el expediente municipal U-9403. Mediante el análisis realizado fue posible identificar que dicha urbanización las 
obligaciones urbanísticas destinadas a la generación de zonas verdes públicas se aprobó mediante la 
compensación de dicha obligación en la compra del predio localizado en la carrera 106 con calle 33B 
(Alcaldía de Medellín, 1994, s. 97) y radicado No. 2083-2 del 13 de octubre de 1995). En ese sentido, no se 
observan espacios públicos existentes a su interior o pendientes por ceder (ver Figura 59). 
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Figura 59. Localización Urbanización Plaza Campestre (U-9403) 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 1994) 

No obstante, se observa que en el plano aprobado de la Urbanización se encuentran áreas de servicios colectivos 
que no se encuentran inventariadas dentro del mapa protocolizado con el Acuerdo Municipal No. 13 “Subsistema 
de Equipamientos Colectivos” (ver Figura 60). Por consiguiente, se deja documentado dicho caso para 
posteriormente proceder a realizar en análisis respectivo, que permita determinar la inconsistencia cartográfica 
descrita. 
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Figura 60. Localización de áreas para servicios colectivos - Urbanización Plaza Campestre (U-9403) 

 

 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 1994) 

    Áreas de Servicios Colectivos 

Adicionalmente, se concluye que el espacio público proyectado del Ecoparque Ana Díaz no coincide ni se traslapa 
con el área de la Urbanización Plaza Campestre (ver Figura 61). 
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Figura 61. Localización Urbanización Plaza Campestre (U-9403) con relación a la delimitación del Espacio Público 
Proyectado definido en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

3.1.4 URBANIZACIÓN N. 4: SAN MÓNICA - U – 523 DE 1960 

La Urbanización Santa Mónica cuentas con planos de aprobación desde el año 1960, los cuales reposan en el 
expediente municipal U-523. Después de realizar el respectivo análisis, fue posible identificar que dicha 
urbanización fue aprobada con la delimitación de zonas verdes públicas como parte de las obligaciones 
urbanísticas destinadas a la generación espacio público (Alcaldía de Medellín, 1960) - Ver Figura 62-. 
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Figura 62. Localización Urbanización Santa Mónica (U-523) 

 

     Zonas verdes públicas 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 1960) 

Adicionalmente, se observa que, las áreas aprobadas como zonas verdes públicas coinciden con el inventario 
de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro existente protocolizado mediante el atlas cartográfico 
del Acuerdo Municipal 48 de 2014.  

Finalmente, se concluye que el espacio público proyectado del Ecoparque Ana Díaz no coincide ni se traslapa 
con las zonas verdes públicas existentes al interior de la Urbanización Santa Mónica (ver Figura 63). 
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Figura 63. Localización Urbanización Santa Mónica (U-523) con relación a la delimitación del Espacio Público 
Proyectado definido en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

3.1.5 URBANIZACIÓN N. 5: ALMERÍA 3 - U – 31 DE 1960 

Con relación a la Urbanización Almería 3, se observa que este desarrollo urbanístico cuenta con planos de 
aprobación desde el año 1960, los cuales reposan en el expediente municipal U-31. Después de realizar el 
respectivo análisis técnico, fue posible corroborar que dicha urbanización fue aprobada con la delimitación de 
zonas verdes públicas como parte de las obligaciones urbanísticas destinadas a la generación espacio 
público (Alcaldía de Medellín, 1960). Ver Figura 62Figura 64) 
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Figura 64. Localización Urbanización Almería 3 (U-31) 

 

     Zonas verdes públicas 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 1960) 

Adicionalmente, se observa que, las áreas aprobadas como zonas verdes públicas coinciden con el inventario 
de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro existente protocolizado mediante el atlas cartográfico 
del Acuerdo Municipal 48 de 2014.  

Finalmente, se concluye que el espacio público proyectado del Ecoparque Ana Díaz no coincide ni se traslapa 
con las zonas verdes públicas existentes al interior de la Urbanización Almería 3 (ver Figura 65). 
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Figura 65. Localización Urbanización La Almería 3 (U-31) con relación a la delimitación del Espacio Público Proyectado 
definido en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

3.1.6 URBANIZACIÓN N. 6: ALMERÍA - U – 528 DE 1960 

Después de analizar la información disponible sobre la Urbanización Almería, se observa que este desarrollo 
urbanístico cuenta con planos de aprobación desde el año 1960, los cuales reposan en el expediente municipal 
U-528. Una vez realizado el análisis técnico respectivo sobre la información disponible en dicho expediente, fue 
posible corroborar que esta urbanización fue aprobada con la delimitación de zonas verdes públicas como 
parte de las obligaciones urbanísticas destinadas a la generación espacio público (Alcaldía de Medellín, 
1960). Ver Figura 66Figura 62Figura 64. 
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Figura 66. Localización Urbanización Almería (U-528) 

 

    Zonas verdes públicas 

Fuente: (Alcaldía de Medellín, 1960) 

Por otra parte, se observa que las áreas aprobadas como zonas verdes públicas coinciden con el inventario 
de los espacios públicos de esparcimiento y encuentro existente protocolizado mediante el atlas cartográfico 
del Acuerdo Municipal 48 de 2014.  

Finalmente, se concluye que el espacio público proyectado del Ecoparque Ana Díaz no coincide ni se traslapa 
con las zonas verdes públicas existentes al interior de la Urbanización Almería (ver Figura 67). 

Figura 67. Localización Urbanización La Almería (U-528) con relación a la delimitación del Espacio Público Proyectado 
definido en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 
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Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

3.1.7 URBANIACIÓN N. 7: LAURELES CAMPESTRE 

Después de analizar la información disponible sobre la Urbanización Laureles Campestre que se localiza en lote 
con CBML 12120120005, se observa que este desarrollo urbanístico cuenta con planos aprobados desde el año 
1999, los cuales acompañan la licencia de construcción No. C1-17-69. Una vez realizado el análisis técnico 
respectivo sobre la información disponible en dicha licencia, fue posible corroborar que esta urbanización fue 
aprobada con la delimitación de unas zonas verdes públicas como parte de las obligaciones urbanísticas 
destinadas a la generación de espacio público, así como unas zonas verdes privadas (ver Figura 68) 

Figura 68. Plano aprobado – Urbanización Laureles Campestre – Curaduría Primera 

 

Zonas verdes Públicas 

Zonas verdes privadas 

Fuente: planos aprobados, Licencia de Construcción C1-17-69. Curaduría Primera. 



83 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

De acuerdo a lo anterior, y una vez comparada esta información con la delimitación de los espacios público de 
esparcimiento y encuentro proyectado definidos en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014, se 
observa que las zonas verdes públicas coinciden con los espacios públicos de esparcimiento y encuentro 
existentes. No obstante, se identifica una posible inconsistencia cartográfica, ya que las zonas verdes privadas 
se traslapan con los espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectados asociados al Ecoparque de la 
Quebrada Ana Díaz (ver Figura 69 y Figura 70).  

Figura 69. Localización Urbanización Laureles Campestre, con relación a la delimitación del Espacio Público 
Proyectado definido en el atlas cartográfico del Acuerdo Municipal 48 de 2014 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 
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Figura 70. Localización del espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior de la Urbanización 
Laureles Campestre - Plano aprobado –– Curaduría Primera 

 

 Zonas verdes Públicas 

Zonas verdes privadas 

Espacio público de Esparcimiento y Encuentro Proyectado 

Fuente: planos aprobados, Licencia de Construcción C1-17-69. Curaduría Primera. 

Adicionalmente, se consultó la base de datos de los bienes de uso público del municipio de Medellín administrada 
por la Secretaría de Suministros y Servicios y se puedo verificar que la zona áreas traslapada no hace parte del 
inventario de los activos fijos propiedad del Municipio de Medellín.  

Una vez concluido el análisis de las urbanizaciones aprobadas al interior del área de estudio, se puede decir que 
los desarrollos urbanísticos analizados sobre las urbanizaciones al interior del área de estudio no presentan 
algún tipo de inconsistencia con relación a la delimitación del espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado. No obstante, en la urbanización Laureles Campestre se observa un traslape de las áreas libres 
privadas localizadas en el costado norte de esta urbanización con la delimitación del espacio público proyectado 
definido en el Acuerdo Municipal 48 de 2014.  

De acuerdo a lo anterior, en la fase de formulación del tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz de se 
deberá tener en cuenta esta situación, con el fin de subsanar dicho caso en la fase de formulación del presente 
estudio.  
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3.2 CONCEPTOS EMITIDOS POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRTIVO DE PLANEACIÓN 
DESDE LAS PROPUESTA DE ÁREAS DE CESIÓN 

En diciembre de 2018 se solicita al Municipio de Medellín analizar la propuesta de entrega del predio con CBML 
13120260001 como propuesta para el efectivo cumplimiento de las obligaciones urbanísticas de la empresa 
Ejecutiva Inmobiliaria. Dicho predio se encentra parcialmente destinado como espacio público proyectado (ver 
Figura 71). 

Figura 71. Localización del predio con CBML 13120260001 

 

Fuente: epartamento Administrativo de Planeación, 2019. 

En ese sentido, y después de que el Departamento Administrativo y la Secretaría de Gestión y Control Territorial 
realizará el respectivo análisis técnico (ver anexo 7.5 del documento técnico de diagnóstico - tomo III ) se 
determinó que, de acuerdo a las condiciones técnicas del predio, sería factible recibir el predio de la siguiente 
manera (ver Figura 72). 
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Figura 72. Esquema sobre la caracterización del predio con CBML 13120260001 

 

Fuente: Radicado de respuesta No. 201930097109, Departamento Administrativo de Planeación, 2019. 

De acuerdo a lo anterior, se concluye que el Municipio considera factible la entrega del predio propuesto para el 
efectivo cumplimiento de las obligaciones urbanísticas. No obstante, se deberán realizar los estudios y obras 
requeridas que son citadas en el informe técnico de análisis (radicado No. 201930097109).  

En eset sentido, y para efectos del presente diagnóstico, se considera qe el predio mencionado deberá ser 
conservar su destinación como espacio público proyectado, hasta tanto se concrete la entrega física y jurídida 
del predio como espacio público de esparcimiento y encuentro. Por lo tanto, este predio no será objeto de 
redelimitación en la fase de formulación del presente estudio técnico.  

3.3 INFORMACIÓN CATASTRAL DE LOS PREDIOS DESTINADOS COMO ESPACIO 
PÚBLICO PROYECTADO LOCALIZADOS AL INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO 

De acuerdo con la información consignada en el atlas cartográfico protocolizado por el Acuerdo Municipal 48 de 
2014 se observa que, al interior del área de estudio, se registran 427 predios destinados total o parcialmente 
como espacios públicos de esparcimiento y encuentro proyectado. 

Adicionalmente, es importante mencionar que, como parque del proceso de elaboración del presente documento 
técnico, se presentó a la Unidad de Gestión de Bienes Inmuebles de la Secretaría de Suministros y Servicios, una 
comunicación mediante la cual se solicita la verificación de la titularidad y destinación de los 427 predios objetos 
de estudio. Dicha solicitud de encuentra anexa al presente documento (ver tomo III –Anexo 7.1). 

A continuación se presentan los mapas mediante los cuales se pueden identificar los 427 predios mencionados. 
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Figura 73. Localización de los predios destinados total o parcialmente como espacios públicos de esparcimiento y 
encuentro proyectado. Tramo entre las carreras 34D y 106 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Figura 74. Localización de los predios destinados total o parcialmente como espacios públicos de esparcimiento y 
encuentro proyectado. Tramo entre las Carreras 106 y 112CC 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 
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Figura 75. Localización de los predios destinados total o parcialmente como espacios públicos de esparcimiento y 
encuentro proyectado. Tramo entre las Carreras 112CC y 118 

 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

A manera de detalle, se listan a continuación los 427 lotes objeto de análisis. 

Tabla 4. Identificación de los 427 predios objeto de análisis (códigos CBML – Comuna, Barrio, Manzana, Lote)  

# CBML # CBML # CBML # CBML 

1 12120120005 28 13110020009 55 13110030035 82 13120110017 

2 13110010001 29 13110020029 56 13110030036 83 13120110018 

3 13110010002 30 13110020030 57 13110030037 84 13120110019 

4 13110010003 31 13110020031 58 13110030038 85 13120110020 

5 13110010004 32 13110020032 59 13110030043 86 13120110021 

6 13110010008 33 13110020033 60 13110040001 87 13120110022 

7 13110010009 34 13110020034 61 13110040023 88 13120120005 

8 13110010016 35 13110020035 62 13110040024 89 13120120006 

9 13110010017 36 13110020036 63 13110040025 90 13120120007 

10 13110010018 37 13110020037 64 13110040026 91 13120120008 

11 13110010019 38 13110020038 65 13110050001 92 13120120010 
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12 13110010020 39 13110020039 66 13110050002 93 13120120011 

13 13110010021 40 13110020040 67 13110050042 94 13120120014 

14 13110010022 41 13110020041 68 13110050043 95 13120120015 

15 13110010023 42 13110020042 69 13110050044 96 13120120016 

16 13110010024 43 13110020043 70 13110050045 97 13120120017 

17 13110010025 44 13110020044 71 13110050046 98 13120120018 

18 13110010026 45 13110020046 72 13110050047 99 13120120019 

19 13110010027 46 13110020047 73 13120100005 100 13120120020 

20 13110020001 47 13110020048 74 13120100008 101 13120120021 

21 13110020002 48 13110030002 75 13120100009 102 13120120022 

22 13110020003 49 13110030003 76 13120100010 103 13120120023 

23 13110020004 50 13110030004 77 13120100011 104 13120120024 

24 13110020005 51 13110030005 78 13120110013 105 13120120029 

25 13110020006 52 13110030006 79 13120110014 106 13120120033 

26 13110020007 53 13110030007 80 13120110015 107 13120130001 

27 13110020008 54 13110030034 81 13120110016 108 13120130002 

 

# CBML # CBML # CBML # CBML 

109 13120130003 136 13120130050 163 13120150035 190 13120160024 

110 13120130004 137 13120130051 164 13120150036 191 13120160025 

111 13120130005 138 13120130052 165 13120150037 192 13120160026 

112 13120130006 139 13120130053 166 13120150038 193 13120160027 

113 13120130007 140 13120130054 167 13120160001 194 13120160028 

114 13120130008 141 13120130055 168 13120160002 195 13120160029 

115 13120130009 142 13120140001 169 13120160003 196 13120160030 

116 13120130010 143 13120140002 170 13120160004 197 13120160031 

117 13120130011 144 13120140003 171 13120160005 198 13120160032 

118 13120130016 145 13120140004 172 13120160006 199 13120160033 

119 13120130017 146 13120140005 173 13120160007 200 13120160034 

120 13120130018 147 13120140006 174 13120160008 201 13120160035 

121 13120130019 148 13120140007 175 13120160009 202 13120160036 

122 13120130020 149 13120140008 176 13120160010 203 13120160037 

123 13120130021 150 13120140009 177 13120160011 204 13120160038 

124 13120130022 151 13120150017 178 13120160012 205 13120160039 

125 13120130023 152 13120150024 179 13120160013 206 13120160040 

126 13120130024 153 13120150025 180 13120160014 207 13120160041 

127 13120130027 154 13120150026 181 13120160015 208 13120160042 

128 13120130028 155 13120150027 182 13120160016 209 13120160043 

129 13120130029 156 13120150028 183 13120160017 210 13120160044 

130 13120130030 157 13120150029 184 13120160018 211 13120160045 

131 13120130031 158 13120150030 185 13120160019 212 13120160046 
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132 13120130032 159 13120150031 186 13120160020 213 13120160047 

133 13120130033 160 13120150032 187 13120160021 214 13120160048 

134 13120130034 161 13120150033 188 13120160022 215 13120160049 

135 13120130035 162 13120150034 189 13120160023 216 13120160050 

 

# CBML # CBML # CBML # CBML 

217 13120160051 244 13120170033 271 13130020005 298 13130050035 

218 13120160065 245 13120170034 272 13130020006 299 13130050037 

219 13120160066 246 13120170035 273 13130030001 300 13130050040 

220 13120160067 247 13120170039 274 13130030002 301 13130050041 

221 13120160069 248 13120260001 275 13130030003 302 13130050042 

222 13120160070 249 13120260002 276 13130030005 303 13130050043 

223 13120160071 250 13120260010 277 13130030006 304 13130050044 

224 13120160072 251 13120260014 278 13130030007 305 13130050045 

225 13120160075 252 13130010002 279 13130030008 306 13130050056 

226 13120160076 253 13130010003 280 13130030009 307 13130060001 

227 13120160077 254 13130010004 281 13130030010 308 13130060002 

228 13120160078 255 13130010005 282 13130030011 309 13130060003 

229 13120170001 256 13130010006 283 13130030012 310 13130060015 

230 13120170002 257 13130010007 284 13130030013 311 13130060016 

231 13120170003 258 13130010008 285 13130050001 312 13130060017 

232 13120170004 259 13130010009 286 13130050002 313 13130060032 

233 13120170005 260 13130010010 287 13130050003 314 13130060033 

234 13120170006 261 13130010011 288 13130050005 315 13130060034 

235 13120170007 262 13130010012 289 13130050006 316 13130070002 

236 13120170008 263 13130010013 290 13130050007 317 13130080001 

237 13120170010 264 13130010014 291 13130050008 318 13130080002 

238 13120170011 265 13130010020 292 13130050009 319 13130080003 

239 13120170012 266 13130010026 293 13130050010 320 13130080004 

240 13120170028 267 13130020001 294 13130050021 321 13130080005 

241 13120170030 268 13130020002 295 13130050022 322 13130080006 

242 13120170031 269 13130020003 296 13130050023 323 13130080024 

243 13120170032 270 13130020004 297 13130050034 324 13130080025 
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# CBML # CBML # CBML # CBML 

325 13130080026 352 13130160058 379 70880020042 406 70880030162 

326 13130090001 353 13130260003 380 70880020044 407 70880030163 

327 13130090002 354 13130260006 381 70880030102 408 70880030164 

328 13130090003 355 13130260007 382 70880030109 409 70880030165 

329 13130100002 356 13130260008 383 70880030116 410 70880030166 

330 13130100003 357 13130260010 384 70880030117 411 70880030167 

331 13130100004 358 13130270001 385 70880030118 412 70880030168 

332 13130100005 359 13130280019 386 70880030130 413 70880030169 

333 13130100006 360 13130280020 387 70880030131 414 70880030170 

334 13130100007 361 13130280021 388 70880030132 415 70880030171 

335 13130100008 362 13130280022 389 70880030133 416 70880030172 

336 13130100010 363 13130280023 390 70880030145 417 70880030173 

337 13130100011 364 13130290007 391 70880030146 418 70880030175 

338 13130100014 365 13130290008 392 70880030147 419 70880030176 

339 13130100015 366 13130290018 393 70880030148 420 70880030177 

340 13130100016 367 13130290019 394 70880030149 421 70880030179 

341 13130100017 368 13130290020 395 70880030150 422 70880030181 

342 13130100018 369 13130290021 396 70880030151 423 70880030182 

343 13130100019 370 13130290022 397 70880030152 424 70880030183 

344 13130100020 371 13130290023 398 70880030153 425 70880030184 

345 13130100021 372 13130290024 399 70880030154 426 70880030188 

346 13130100022 373 13130290025 400 70880030155 427 70880030189 

347 13130140003 374 70020000172 401 70880030156 

348 13130140006 375 70020000299 402 70880030157 

349 13130140019 376 70880020036 403 70880030158 

350 13130140020 377 70880020040 404 70880030159 

351 13130160003 378 70880020041 405 70880030160 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Con el fin de facilitar la identificación de los predios, se relacionan los 33 códigos de COBAMA (Comuna, Barrios, 
Manzana) a los cuales se asocia cada uno de los mismos (ver Tabla 6).  

Tabla 5. Listado de las 33 manzanas objeto de análisis y la relación del porcentaje de área destinada a espacio público 
proyectado. 

N° 
Manzana 

Área total de 
la  Manzana 

Área destinada a 
Espacio Público 

Proyectado 
(m2) 

Porcentaje de Área 
destinada a Espacio 
Público Proyectado 

Área no 
destinada a 

Espacio Público 
Proyectado 

(m2) 

Porcentaje de Área 
no destinada a 
Espacio Público 

Proyectado 

1212012 50.485,57 7.898,49 15.65% 42.587,08 84.35% 

1311001 2.788,58 1.584,46 56.82% 1.204,12 43.18% 
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1311002 2.673,80 1.887,08 70.58% 786,72 29.42% 

1311003 2.123,13 1.526,28 71.89% 596,86 28.11% 

1311004 1.266,16 840.57 66.39% 425,59 33.61% 

1311005 1.250,94 894,71 71.52% 356,22 28.48% 

1312010 1.167,05 763 65.38% 404,05 34.62% 

1312011 837.52 697,65 83.30% 139,87 16.70% 

1312012 2.381,74 1.409,28 59.17% 972,46 40.83% 

1312013 4.812,09 3.652,54 75.90% 1.159,54 24.10% 

1312014 531.30 531.30 100% 0,00 0% 

1312015 1.742,76 1.071,20 61.47% 671,56 38.53% 

1312016 4.620,38 3.387,45 73.32% 1.232,93 26.68% 

1312017 5.296,44 4.207,26 79.44% 1.089,19 20.56% 

1312026 15.620,27 72.942,44 45.99% 85.677,84 54.01% 

1313001 3.550,33 2.952,53 83.16% 597,80 16.84% 

1313002 463.25 424.23 91.58% 39,02 8.42% 

1313003 1.854,36 1.824,81 98.41% 29,55 1.59% 

1313005 13.623,89 9.465,05 69.47% 4.158,84 30.53% 

1313006 1.918,72 1.473,06 76.77% 445,66 23.23% 

1313007 1.967,12 153.31 7.79% 1.813,81 92.21% 

1313008 941.84 699.76 74.30% 242,07 25.70% 

1313009 678.15 526.85 77.69% 151,30 22.31% 

1313010 6.299,40 5.772,46 91.64% 526,94 8.36% 

1313014 11.672,61 9.207,43 78.88% 2.465,17 21.12% 

1313016 619.36 4.18 0.68% 615,17 99.32% 

1313026 1.105,01 789,46 71.44% 315,56 28.56% 

1313027 5.364,61 2.267,17 42.26% 3.097,44 57.74% 

1313028 2.161,29 732,33 33.88% 1.428,96 66.12% 

1313029 14.755,70 14.046,93 95.20% 708,77 4.80% 

7002000 4.866.680,23 401.834,89 8.26% 4.464.845,34 91.74% 

7088002 21.015,87 8.514,07 40.51% 12.501,80 59.49% 

7088003 32.296,57 21.928,66 67.90% 10.367,91 32.10% 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

En la anterior tabla puede apreciarse que solamente la manzana con el COBAMA 1312014 está destinada en su 
totalidad como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado asociado al Ecoparque de la Quebrada 
Ana Díaz – Tramo II. 

A continuación se presentan las imágenes de cada una de las manzanas que contienen predios destinados total 
o parcialmente a espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado, localizadas al interior del área de 
estudio. 
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Tabla 6. Fotos aéreas de las manzanas al interior del área de estudio. 

Manzana 1 -1212012 Manzana 2 - 1311001 Manzana 3 - 1311002 

 

  

Manzana 4 - 1311003 Manzana 5 - 1311004 Manzana 6 - 1311005 

 

 

 

Manzana 7 - 1312010 Manzana 8 - 1312011 Manzana 9 - 1312012 

   

Manzana 10 - 1312013 Manzana 11 - 1312014 Manzana 12 - 1312015 
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Manzana 13 - 1312016 Manzana 14 - 1312017 Manzana 15 - 1312026 

 
 

Manzana 16 - 1313001 Manzana 17 - 1313002 



95 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

 

Manzana 18 – 1313003 
Parque El Corazón 

Manzana 19 - 1313005 Manzana 20 - 1313006 

 

 

Manzana 21 - 1313007 Manzana 22 - 1313008 Manzana 23 - 1313009 
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Manzana 24 - 1313010 Manzana 25 - 1313014 Manzana 26 - 1313016 

 

 
 

Manzana 27 - 1313026 Manzana 28 - 1313027 Manzana 29 - 1313028 
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Manzana 30 - 1313029 Manzana 31 - 7002000 Manzana 32 - 7088002 

 

 

 

Manzana 33 - 7088003 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Finalmente, es posible decir que en tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz se ubica en un 52.36% en el 

suelo urbano y 12.62% se encuentra ubicado en el suelo rural. Adicionalmente, se observa que el 41,92% (179 de 
427) de predios destinados total o parcialmente como espacios público proyectado se localizan en el barrio Betania 
(ver Gráfico 1). 
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Gráfico 1. Distribución de los lotes objeto de análisis al interior de los barrios que cobija el Tramo II del Ecoparque Ana 
Díaz 

 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Teniendo en cuenta la información presentada anteriormente, a continuación se realiza un análisis detallado sobre 
los aspectos catastrales a evaluar, en relación con cada uno de los predios destinados total o parcialmente como 
espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio; con el fin de construir 
las bases y argumentos técnicos para determinar la pertinencia de la delimitación del Ecoparque de la Quebrada 
Ana Díaz. 

3.3.1 ANÁLISIS DE LOS PREDIOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

Al interior del tramo II del Ecoparque de la Quebrada Ana Díaz se identifican cinco (5) predios propiedad del 
Municipio de Medellín, clasificados como bienes fiscales y bienes de uso público de la ciudad. 

Esta información fue corroborada mediante el oficio emitido por la Subsecretaría de Gestión de Bienes Inmuebles 
(radicado 201920032374 del 2 de mayo de 2019), el cual surge como respuesta a la solicitud enviada por la 

Unidad de Planificación Territorial (radicado 201920023240 del 29 de marzo de 2019 - ver anexo 7.1– Tomo 
III del presente diagnóstico). 

A continuación se presenta en tabla y mapa los cinco (5) predios que hacen parte del inventario de los activos 
fijos propiedad del Municipio de Medellín. Es importante mencionar que dos (2) de estos predios (CBML 
13110010018 y 13130030003 están destinados como espacio público de esparcimiento y encuentro existente 
y el predio con CBML 13120260010 cuenta con la misma destinación en un 90% aproximadamente. El 10% 
restante de este último lote se encuentra destinado como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado. Los predios con CBML 13120130053 y 13120160075 hacen parte de los lotes destinados en su 
totalidad como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado objeto de análisis. 
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Tabla 7. Listado de predios destinados total o parcialmente como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado al interior del área de estudio que son propiedad del Municipio de Medellín 

Código CBML 
Matricula 

inmobiliaria 
Código Activo 

fijo 
Escritura 
pública 

Destinación Mapa 

13110010018 800019268 

USOX319L 
(USO 

PUBLICO) 

Espacio 
público de 

esparcimiento 
y encuentro 

existente 

Matrícula 
ficticia 

CBML CON 
CONSTRU

CCION 

 

13120130053 96176 

SIN 
ACTIVO 

(USO 
PUBLICO) 

Espacio 
público de 

esparcimiento 
y encuentro 
proyectado 

Escritura 
3342 de 

1979, de la 
Notaría 6 de 

Medellín 

CBML CON 
CONSTRU

CCION 
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Código CBML 
Matricula 

inmobiliaria 
Código Activo 

fijo 
Escritura 
pública 

Destinación Mapa 

13120260010 853392 

TZ 014L 
(BIEN 

FISCAL) 

10% Espacio 
público de 

esparcimiento 
y encuentro 
existente y 

90% Espacio 
público de 

esparcimiento 
y encuentro 
proyectado 

Escritura 
1660 de 

2003, de la 
Notaría 22 
de Medellín 

LOTES - 
URBANIZA

BLE 

 

13130030003 729461 

DZ 019LT 
(BIEN 

FISCAL) 

Espacio 
público de 

esparcimiento 
y encuentro 

existente 

Escritura 
5160 de 

1997, de la 
Notaría 20 
de Medellín 

CBML CON 
CONSTRU

CCION 

 

13120160075 499740 

USOX1844
L (USO 

PUBLICO) 

Espacio 
público de 

esparcimiento 
y encuentro 
proyectado 

Escritura 
2627 de 

2010, de la 
Notaría 22 
de Medellín 

LOTES - 
URBANIZA

BLE 

 

Fuente: Base de datos geográfica, Secretaría de Suministros y Servicios, 2019. 

En conclusión, se puede decir que los predios con CBML 13120130053, 13120160075 y 13120260010 tienen 
el potencial para ser conservados como espacio público proyectado debido a su condición de bien de uso público. 
A continuación se presenta el mapa con la localización de los activos fijos, mediante el cual se puede identificar 
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la localización de los predios propiedad del municipio de Medellín que coinciden con ser espacio público 
proyectados.  

Figura 76. Localización de los Activos Fijos propiedad del Municipio de Medellín 

 

Fuente: Base de datos geográfica, Secretaría de Suministros y Servicios, 2019. 

3.3.2 ANÁLISIS SOBRE EL ÁREA DE LOS PREDIOS CLASIFICADOS COMO ESPACIO 
PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR DEL 
ÁREA DE ESTUDIO 

Con base en la información catastral analizada, se evaluaron los lotes destinados total o parcialmente como 
espacio público proyectado en el área de estudio, definiendo unos rangos para clasificar el área promedio de 
ellos, así: 

 0 a 50 m2  
 50 a 100 m2  
 100 a 150 m2  
 150 a 200 m2,  
 200 a 250 m2  
 250 a 300 m2  
 Mayor de 300 m2  

Como resultado de dicho análisis, es posible decir que el 48.13% de los predios objeto de estudio cuentan con 
un área entre 0 y 100 m2 y solamente el 15.42% presentan un área mayor a 300 m2. Por lo tanto, puede concluirse 
que predomina la subdivisión del territorio en términos del número de predios que existen en el área objeto de 
análisis, incluyendo lotes con áreas aproximadas de 15.00 m2. 
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A continuación se presenta la clasificación de los predios analizados, de acuerdo a los rangos de áreas listados 
anteriormente. 

Tabla 8. Rango Áreas - Predios clasificados como espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior 
del área de estudio 

RANGO DE 
TAMAÑO DE 

LOTE 

Número de predios 
comprendidos en el rango 

Porcentaje (%) de los 
predios comprendidos en el 

rango 

0 - 50 m2 59 13.79% 

50 - 100 m2 147 34.34% 

100 - 150 m2 70 16.35% 

150 - 200 m2 42 9.81% 

200 - 250 m2 26 6.07% 

250 - 300 m2 18 4.20% 

Mayor de 300 
m2 

65 15.42% 

Totales 427 100% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios) 

Gráfico 2. Gráfica con los porcentajes de las áreas de los predios destinados total o parcialmente como espacio 
público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio 

  

Fuente: Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios) 

A partir de este análisis se puede concluir que el territorio cuenta con un nivel de consolidación alta en términos 
de subdivisión predial. No obstante, y como se observa más adelante, el territorio cuenta con una densidad baja 

0 - 50 m2; 
13,79%

50 - 100 m2; 
34,34%

100 - 150 
m2; 

16,35%

150 - 200 
m2; 9,81%

200 - 250 m2; 
6,07%

250 - 300 m2; 
4,20%

Mayor de 300 
m2; 15,42%

Otros; 25,69%
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en términos del número de pisos existentes en el sector. Este análisis se realiza con el fin de diagnosticar la 
complejidad del territorio en términos de la gestión y adquisición de predios para la futura ejecución del Ecoparque 
de Quebrada. En este sentido se asume que, a menor grado de consolidación del territorio, mayor viabilidad 
existiría en el proceso de gestión del proyecto de generación de espacio público.  

3.3.3 ANÁLISIS SOBRE EL ÁREA CONSTRUIDA DE LOS PREDIOS CLASIFICADOS COMO 
ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR 
DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Como parte del análisis realizado sobre el área construida de los predios destinados total o parcialmente como 
espacio público proyectado, se definieron rangos con el fin de clasificar los predios objeto de estudio, tal y como 
se ilustra en la siguiente tabla. 

Tabla 9. Rango Áreas Construidas. Predios clasificados como espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado al interior del área de estudio. 

Rango de áreas construidas de los predios 
clasificados como espacio público de esparcimiento y 

encuentro proyectado al interior del área de estudio 

Número de 
predios 

Porcentaje (%) de los 
predios comprendidos en el 

rango 

0 m2 40 9% 

1 - 50 m2 35 8% 

50 - 100 m2 87 20% 

100 - 150 m2 105 25% 

150 - 200 m2 72 17% 

200 - 250 m2 34 8% 

250 - 300 m2 16 4% 

300 - 350 m2 8 2% 

350 - 400 m2 6 1% 

Mayor de 400 m2 25 6% 

TOTAL 427 100% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

En la anterior tabla se puede observar que el 25% de los predios se encuentran en el rango de 100 a 150 m2 de 
área construida, siendo estos los más recurrentes en el territorio analizado; por otra parte, el área construida 
mayor o igual 350 m2 representa el 7 % del total de los predios analizados. Esta clasificación es coherente con el 
tamaño de los predios analizada en el punto anterior, si se tiene en cuenta que el 34.34% cuenta con un área de 
suelo entre 50 y 100 m2 (ver Tabla 8). 

A continuación se presenta la gráfica en la cual se ilustra la clasificación de los predios destinados a espacio 
público de esparcimiento y encuentro según el área construida. 
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Gráfico 3. Gráfica con los porcentajes de las áreas construidas de los predios destinados total o parcialmente como 
espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio 

 

Fuente: Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios) 

El área construida de los predios representa una variable importante a tener en cuenta dentro del presente estudio 
técnico, puesto que es uno de los indicadores que refleja el grado de consolidación de los predios y, por tanto, 
incide en la viabilidad de seguir siendo considerados como espacio público proyectado. 

3.3.4 ANÁLISIS SOBRE EL NÚMERO DE PISOS DE LOS PREDIOS CLASIFICADOS COMO 
ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL INTERIOR 
DEL ÁREA DE ESTUDIO 

La metodología implementada para realizar el análisis sobre el número de pisos de cada uno de los predios 
destinados a espacio público proyectado al interior del área de estudio, se basó en la definición de rangos, tal y 
como se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 10. Rango Número de Pisos. Predios destinados total o parcialmente como espacio público de esparcimiento y 
encuentro proyectado al interior del área de estudio. 

Número de pisos  
Número de predios 

comprendidos en el rango 
Porcentaje (%) que 

representa  

0 pisos 38 8,90% 

1 piso  96 22,48% 

Entre 2 y 3 pisos  278 65,11% 

0 m2; 9%

1 - 50 m2 ; 8%

50 - 100 m2 ; 20%

100 - 150 m2 ; 
25%

150 - 200 m2 ; 
17%

200 - 250 m2 ; 8%

250 - 300 m2 ; 4%

300 - 350 m2; 2%

350 - 400 m2; 1%

Mayor de 400 m2; 
6%

Otros; 13%
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Entre 4 y 6 pisos  14 3,28% 

Entre 6 y14 pisos  0 0,00% 

15 pisos  1 0,23% 

TOTAL 427 100,00% 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, el 64.95 % de los predios cuentan con edificaciones entre dos (2) y 
tres (3) pisos. Adicionalmente, se identifica que solo en el 3.5% de los lotes existen edificaciones de cuatro (4) 
pisos o más. A continuación se presenta la distribución espacial de la información a manera de gráfico. 

Gráfico 4. Gráfica con los porcentajes del número de pisos en los predios destinados total o parcialmente como 
espacio público de esparcimiento y encuentro proyectado al interior del área de estudio 

 

Fuente. Sistema SAP de Catastro (Consulta de Predios). 

Finalmente, se presentan a continuación los mapas con la localización de los predios objeto de análisis, los cuales 
son clasificados de acuerdo al número de pisos registrados. 

Total

0 pisos 38

1 piso 96

15 pisos 1

Entre 2 y 3 pisos 278

Entre 4 y 6 pisos 14

Entre 6 y14 pisos 0

38

96

1

278

14
0

0

50

100

150

200

250

300
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Figura 77. Mapa con la identificación del número de pisos de los predios objeto de estudio al interior del área de 
estudio – Tramo entre las calles 34D y 106 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro y Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Figura 78. Mapa con la identificación del número de pisos de los predios objeto de estudio al interior del área de 
estudio – Tramo entre las calles 106 y 112 CC 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro y Departamento Administrativo de Planeación, 2019 
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Figura 79. Mapa con la identificación del número de pisos de los predios objeto de estudio al interior del área de 
estudio – Tramo entre las calles 112CC y 118 

  

 

Subsecretaría de Catastro y Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Este análisis representa un insumo importante para el diagnóstico del área de estudio, puesto que el número de 
pisos, así como los m2 construidos, son variables que reflejan el grado de consolidación del sector. El único lote 
que contiene construcciones con más de cuatro (4) pisos se identifica con el CBML 12120120005, 
correspondiente a la urbanización Laureles Campestre, localizada en el extremo occidental de la franja de estudio 
en el barrio Santa Teresita. En ese orden de ideas, es posible decir que el área de análisis presenta un nivel de 
consolidación bajo, en relación al número de pisos construidos en el sector.  

Adicionalmente, se procedió a verificar en el sistema ROYAL si las quince (15) construcciones existentes con 
construcciones entre cuatro (4) y quince (15) pisos cuentan con licencia urbanística. A partir de esta verificación 
se consolidó la información que se detalla en la siguiente tabla. 
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Tabla 11. Listado de los predios con más de cuatro (4) pisos de construcción al interior del área de estudio 

Dirección Barrio CBML 
Número de 

licencia 
Número de 

pisos 
Fotos trabajo de campo 

1 Calle 33C #88ª-169 
Santa 

Teresita 
12120120005 C1-1769/99 15 

 

2 Calle. 34 B N° 93 B-11 Belencito 13110010026 C3-115-04 4 

 

3 
Carrera 93 B N° 34 AA 16 

(0015) 
Belencito 13110020004 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 

 

4 

Carrera 089 034 C 037 
101/102/201/202/301/302 
(Antes Carrera 91 34C 27) 

 

Betania 13110040026 
4730-85 

(solo ampara 
2 pisos) 

4 

 

5 
Calle 34 D N° 89-21 

(Antes Calle 34D 91 17) 
Belencito 13110050043 2169L-93 4 

 

6 Calle 34 AA N° 102-45 Betania 13120150030 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 

 

7 Calle 34 A N° 106-133 Betania 13120160026 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 
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Dirección Barrio CBML 
Número de 

licencia 
Número de 

pisos 
Fotos trabajo de campo 

8 Calle 34 AA N° 106-21 Betania 13120160042 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 

 

9 Carrera 106 N° 34-61 Betania 13120160072 C2-447-04 4 

 

10 Calle 34 B N° 106-63 (0015) Betania 13120170028 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 

 

11 Calle 34 B N°112-61 El Corazón 13130010013 
6362-99 

C3-6362-99 
4 

 

12 
Carrera 112 CC N° 34 AA 
31/35/37/41/45/49/51 

El Corazón 13130030006 C4-3916-09 4 

 

13 

Calle 34 B N° 113 D-45 
(en el servidor Mapgis figura 
como calle 34 B N° 113 D-

45) 

El Corazón 13130050002 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 

 

14 
Calle 34 B N° 113 D-251 

(0102) 
El Corazón 13130050021 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 
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Dirección Barrio CBML 
Número de 

licencia 
Número de 

pisos 
Fotos trabajo de campo 

15 Carrera 113 D N° 34 AA-35 El Corazón 13130050045 

No existe o 
no se 

encuentra 
disponible 

4 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro y Sistema ROYAL, 2019 

De acuerdo a la tabla anterior, se puede decir que siete (7) de las quince (15) edificaciones con cuatro (4) o más 
pisos cuentan con algún tipo de licencia. Por lo tanto, se observa que el proceso de licenciamiento no es 
representativo en relación con el número total de predios analizados (427). Esta situación puede deberse a que 
la actividad constructiva se hace de manera progresiva e informal. Sin embargo, es importante aclarar que las 
fuentes de información consultadas no reflejan el estado del arte, puesto que muchas licencias no se encuentran 
disponibles y, por lo tanto, no podría asumirse que el total de licencias existentes son las que se relacionan en la 
tabla anterior. 

3.3.5 ANÁLISIS SOBRE LAS DESTINACIONES ACTUALES DE LOS LOTES CLASIFICADOS 
COMO ESPACIO PÚBLICO DE ESPARCIMIENTO Y ENCUENTRO PROYECTADO AL 
INTERIOR DEL ÁREA DE ESTUDIO 

En primera instancia, es importante recordar que, según las definiciones establecidas en el Decreto 471 de 2018, 
se entiende por destinación, la asignación de un uso específico a un inmueble o a la unidad mínima que se puede 
fraccionar el mismo, de conformidad con las normas urbanísticas vigentes para el uso o actividad 
correspondiente. 

Después de realizar los predios objeto de estudio a la luz del concepto de las destinaciones, y de acuerdo a la 
base de datos de instalaciones de energía, acueducto y gas de Empresas Públicas de Medellín (2018), la cual es 
homologada con la información administrada por la Subsecretaría de Catastro, se encontraron las siguientes 
destinaciones para 342 (80.09%) de los 427 predios analizados; los 84 lotes restantes no cuentan con el reporte 
sobre el tipo o número de destinaciones existentes. A continuación se presenta la tabla que detalla la información 

presentada anteriormente. 

Tabla 12. Destinaciones de predios objeto de estudio 

CBML 

Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
Sin 

Información 

12120120005 4 - - 856 - 860 

13110010001 1 - - 7 - 8 

13110010002 - - - 2 - 2 

13110010003 - - - 2 - 2 

13110010008 - - - 2 - 2 

13110010009 - - - 7 - 7 

13110010016 - - - 2 - 2 

13110010017 - - - 3 - 3 

13110010019 - - - 2 - 2 
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CBML 

Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
Sin 

Información 

13110010021 - - - 4 - 4 

13110010025 - - - 3 - 3 

13110010026 - - - 6 - 6 

13110020001 - - - 3 - 3 

13110020002 - - - 1 - 1 

13110020003 - - - 4 - 4 

13110020004 - - - 3 - 3 

13110020006 - - - 1 - 1 

13110020009 - - - 5 - 5 

13110020029 - - - 10 - 10 

13110020030 - - - 1 - 1 

13110020040 - - - 11 - 11 

13110020041 - - - 3 - 3 

13110020042 - - - 8 - 8 

13110020046 - - - 2 - 2 

13110020047 - - - 10 - 10 

13110020048 - - - 8 - 8 

13110030002 - - - 2 - 2 

13110030003 - - - 5 - 5 

13110030007 - - - 2 - 2 

13110030034 - - - 4 - 4 

13110030037 - - - 5 - 5 

13110030043 - - - 10 - 10 

13110040001 - - - 9 - 9 

13110040023 - - - 1 - 1 

13110040024 - - - 3 - 3 

13110040025 - - - 5 - 5 

13110040026 - - - 9 - 9 

13110050001 - - - 7 - 7 

13110050002 - - - 4 - 4 

13110050043 - - - 7 - 7 

13110050045 - - - 9 - 9 

13110050046 - - - 2 - 2 

13110050047 - - - 1 - 1 

13120100005 - - - 7 - 7 

13120100008 - - - 2 - 2 

13120100009 - - - 2 - 2 

13120100010 - - - 3 - 3 

13120100011 - - - 2 - 2 
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CBML 

Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
Sin 

Información 

13120110013 - - - 3 - 3 

13120110015 - - - 3 - 3 

13120110017 - - - 2 - 2 

13120110018 - - - 4 - 4 

13120110021 - - - 3 - 3 

13120110022 - - - 3 - 3 

13120120005 - - - 2 - 2 

13120120006 - - - 2 - 2 

13120120007 - - - 3 - 3 

13120120010 - - - 1 - 1 

13120120011 - - - 2 - 2 

13120120015 - - - 2 - 2 

13120120016 - - - 2 - 2 

13120120017 - - - 1 - 1 

13120120018 - - - 2 - 2 

13120120019 - - - 6 - 6 

13120120020 - - - 2 - 2 

13120120021 - - - 1 - 1 

13120120022 - - - 2 - 2 

13120120024 - - - 3 - 3 

13120120029 - - - 3 - 3 

13120120033 - - - 3 - 3 

13120130001 1 - - 2 - 3 

13120130002 - - - 4 - 4 

13120130003 - - - 2 - 2 

13120130004 - - - 2 - 2 

13120130005 - - - 3 - 3 

13120130008 - - - 2 - 2 

13120130009 - - - 4 - 4 

13120130010 - - - 2 - 2 

13120130011 - - - 4 - 4 

13120130016 - - - 2 - 2 

13120130017 - - - 2 - 2 

13120130019 - - - 3 - 3 

13120130020 - - - 4 - 4 

13120130021 - - - 6 - 6 

13120130022 - 1 - - - 1 

13120130024 1 - - 1 - 2 

13120130029  - - 2 - 2 
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CBML 

Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
Sin 

Información 

13120130030 1 - - 2 - 3 

13120130031 1 - - 3 - 4 

13120130032 - - - 2 - 2 

13120130033 1 - - 2 - 3 

13120130034 2 - - 3 - 5 

13120130035 - - - 6 - 6 

13120130050 - - - 1 - 1 

13120130051 - - - 2 - 2 

13120130053 - - - 1 - 1 

13120130054 1 - - 7 - 8 

13120130055 1 - - - - 1 

13120140003 - - - 2 - 2 

13120140004 - - - 4 - 4 

13120140006 - - - 3 - 3 

13120140008 - - - 2 - 2 

13120150017 - - - 1 - 1 

13120150024 - - - 2 - 2 

13120150025 - - - 2 - 2 

13120150026 - - - 2 - 2 

13120150027 - - - 2 - 2 

13120150028 - - - 2 - 2 

13120150029 - - - 4 - 4 

13120150030 - - - 2 - 2 

13120150031 - - - 2 - 2 

13120150032 - - - 1 - 1 

13120150033 - - - 2 - 2 

13120150034 - - - 1 - 1 

13120150035 - - - 1 - 1 

13120150036 - - - 1 - 1 

13120150037 - - - 2 - 2 

13120150038 - - - 3 - 3 

13120160001 - - - 3 - 3 

13120160002 - - - 4 - 4 

13120160003 - - - 10 - 10 

13120160004 - - - 2 - 2 

13120160007 - - - 1 - 1 

13120160009 - - - 1 - 1 

13120160010 - - - 1 - 1 

13120160011 - - - 1 - 1 
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CBML 

Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
Sin 

Información 

13120160012 - - - 2 - 2 

13120160013 - - - 2 - 2 

13120160014 - - - 1 - 1 

13120160015 - - - 1 - 1 

13120160016 - - - 3 - 3 

13120160017 - - - 4 - 4 

13120160018 - - - 1 - 1 

13120160019 - - - 4 - 4 

13120160020 - - - 3 - 3 

13120160021 - - - 3 - 3 

13120160022 - - - 3 - 3 

13120160023 - - - 1 - 1 

13120160024 - - - 5 - 5 

13120160025 - - - 2 - 2 

13120160026 - - - 5 - 5 

13120160027 - - - 2 - 2 

13120160028 - - - 3 - 3 

13120160029 - - - 3 - 3 

13120160030 - - - 4 - 4 

13120160031 - - - 2 - 2 

13120160032 - - - 1 - 1 

13120160033 - - - 2 - 2 

13120160034 - - - 2 - 2 

13120160035 - - - 1 - 1 

13120160036 - - - 2 - 2 

13120160037 - - - 2 - 2 

13120160038 - - - 2 - 2 

13120160039 - - - 1 - 1 

13120160040 - - - 1 - 1 

13120160041 - - - 1 - 1 

13120160042 - - - 1 - 1 

13120160043 - - - 6 - 6 

13120160044 - - - 3 - 3 

13120160045 - - - 3 - 3 

13120160046 - - - 1 - 1 

13120160047 - - - 1 - 1 

13120160048 - - - 3 - 3 

13120160049 - - - 2 - 2 

13120160050 - - - 5 - 5 
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Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
Sin 

Información 

13120160051 - - - 3 - 3 

13120160065 - - - 7 - 7 

13120160066 - - - 1 - 1 

13120160067 - - - 4 - 4 

13120160072 - - - 3 - 3 

13120160076 - - - 2 - 2 

13120160078 - - - 1 - 1 

13120170002 1 - - 1 - 2 

13120170004 - - - 3 - 3 

13120170005 - - - 4 - 4 

13120170007 - - - 4 - 4 

13120170010 - - - 1 - 1 

13120170011 - - - 1 - 1 

13120170012 - - - 1 - 1 

13120170028 - - - 8 - 8 

13120170031 - - - 2 - 2 

13120170032 - - - 3 - 3 

13120170033 2 - - 1 - 3 

13120170034 1 - - 2 - 3 

13120170035 1 - - 4 - 5 

13130010003 - - - 3 - 3 

13130010004 - - - 1 - 1 

13130010006 - - - 4 - 4 

13130010008 - - - 4 - 4 

13130010009 - - - 2 - 2 

13130010010 - - - 2 - 2 

13130010011 - - - 8 - 8 

13130010012 - - - 1 - 1 

13130010013 - - - 4 - 4 

13130010014 - - - 2 - 2 

13130010020 - - - 2 - 2 

13130010026 - - - 1 - 1 

13130020001 - - - 4 - 4 

13130020002 - - - 1 - 1 

13130020003 - - - 2 - 2 

13130020004 - - - 2 - 2 

13130020005 - - - 2 - 2 

13130030001 - - - 2 - 2 

13130030003 - - - 2 - 2 
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Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
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Información 

13130030005 - - - 3 - 3 

13130030006 - - - 4 - 4 

13130030007 - - - 2 - 2 

13130030008 - - - 2 - 2 

13130030009 - - - 1 - 1 

13130030011 - - - 8 - 8 

13130030012 - - - 1 - 1 

13130030013 - - - 4 - 4 

13130050001 - - - 7 - 7 

13130050002 - - - 6 - 6 

13130050003 - - - 3 - 3 

13130050005 - - - 1 - 1 

13130050007 - - - 5 - 5 

13130050008 - - - 9 - 9 

13130050009 - - - 1 - 1 

13130050010 - - - 8 - 8 

13130050021 - - - 18 - 18 

13130050022 - - - 8 - 8 

13130050023 - - - 3 - 3 

13130050034 - - - 2 - 2 

13130050035 - - - 3 - 3 

13130050037 - - - 14 - 14 

13130050040 - - - 11 - 11 

13130050042 - - - 7 - 7 

13130050043 - - - 3 - 3 

13130050045 - - - 2 - 2 

13130050056 1 - - - - 1 

13130060001 - - - 1 - 1 

13130060002 - - - 2 - 2 

13130060003 - - - 1 - 1 

13130060015 - - - 1 - 1 

13130060016 - - - 4 - 4 

13130060017 - - - 7 - 7 

13130060032 - - - 4 - 4 

13130080001 - - - 3 - 3 

13130080002 - - - 2 - 2 

13130080003 - - - 2 - 2 

13130080005 - - - 1 - 1 

13130080006 - - - 3 - 3 
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Tipo de destinación 
 

Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
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Información 

13130080024 - - - 2 - 2 

13130080025 - - - 2 - 2 

13130080026 - - - 1 - 1 

13130090002 - - - 6 - 6 

13130090003 - - - 3 - 3 

13130100002 - - - 3 - 3 

13130100003 - - - 6 - 6 

13130100005 - - - 1 - 1 

13130100006 - - - 3 - 3 

13130100007 - - - 4 - 4 

13130100008 - - - 2 - 2 

13130100010 - - - 2 - 2 

13130100011 - - - 2 - 2 

13130100015 - - - 1 - 1 

13130100016 - - - 4 - 4 

13130100017 - - - 14 - 14 

13130100018 - - - 2 - 2 

13130100019 - - - 3 - 3 

13130100020 - - - 5 - 5 

13130100021 2 - - 5 - 7 

13130100022 - - - 1 - 1 

13130140006 - - - 1 - 1 

13130140019 - - - 4 - 4 

13130140020 - - - 1 - 1 

13130160003 - - - 10 - 10 

13130160058 - - - 1 - 1 

13130260003 - - - 2 - 2 

13130260006 - - - 1 - 1 

13130260008 - - - 2 - 2 

13130260010 1 - - 1 - 2 

13130270001 - - - 4 - 4 

13130280020 - - - 2 - 2 

13130280021 - - - 1 - 1 

13130280022 - - - 2 - 2 

13130280023 - - - 3 - 3 

13130290008 - - - 1 - 1 

13130290024 1   6 - 7 

70880030102 - - - 40 - 40 

70880030117 - - - 10 - 10 
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Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
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70880030147 - - - 1 - 1 

70880030148 - - - 1 - 1 

70880030149 - - - 1 - 1 

70880030153 - - - 2 - 2 

70880030155 - - - 3 - 3 

70880030156 - - - 1 - 1 

70880030157 - - - 2 - 2 

70880030158 - - - 1 - 1 

70880030159 - - - 3 - 3 

70880030160 - - - 38 - 38 

70880030162 - - - 1 - 1 

70880030164 - - - 4 - 4 

70880030176 - - - 2 - 2 

70880030177 - - - 3 - 3 

70880030182 - - - 2 - 2 

70880030183 - - - 2 - 2 

70880030184 - - - 2 - 2 

70880030188 - - - 1 - 1 

13110010004 - - - 2 - 2 

13110010018 - - - - 1 1 

13110010020 - - - 2 - 2 

13110010022 - - - - 1 1 

13110010023 - - - - 1 1 

13110010024 - - - 1 - 1 

13110010027 - - - 1 - 1 

13110020005 - - - 2 - 2 

13110020007 - - - 2 - 2 

13110020008 - - - 1 - 1 

13110020031 - - - - 1 1 

13110020032 - - - - 1 1 

13110020033 - - - 1 - 1 

13110020034 - - - 1 - 1 

13110020035 - - - 4 - 4 

13110020036 - - - 1 - 1 

13110020037 - - - 3 - 3 

13110020038 - - - 1 - 1 

13110020039 - - - 1 - 1 

13110020043 - - - - 1 1 

13110020044 - - - 1 - 1 
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13110030004 - - - 1 - 1 

13110030005 - - - - 1 1 

13110030006 - - - 1 - 1 

13110030035 - - - 3 - 3 

13110030036 - - - 1 - 1 

13110030038 - - - 1 - 1 

13110050042 - - - 1 - 1 

13110050044 - - - 1 - 1 

13120110014 - - - 3 - 3 

13120110016 - - - 1 - 1 

13120110019 - - - 2 - 2 

13120110020 - - - 1 - 1 

13120120008 - - - 1 - 1 

13120120014 - - - 2 - 2 

13120120023 - - - 1 - 1 

13120130006 - - - 1 - 1 

13120130007 - - - 1 - 1 

13120130018 - - - 1 - 1 

13120130023 - - - 1 - 1 

13120130027 - - - 2 - 2 

13120130028 1 - - 1 - 2 

13120130052 - - - 1 - 1 

13120140001 - - - 2 - 2 

13120140002 - - - - 1 1 

13120140005 - - - 2 - 2 

13120140007 - - - 1 - 1 

13120140009 - - - 1 - 1 

13120160005 - - - - 1 1 

13120160006 - - - - 1 1 

13120160008 - - - - 1 1 

13120160069 - - - - 1 1 

13120160070 - - - - 1 1 

13120160071 - - - - 1 1 

13120160075 - - - - 1 1 

13120160077 - - - - 1 1 

13120170001 - - - - 1 1 

13120170003 - - - - 1 1 

13120170006 - - - - 1 1 

13120170008 - - - - 1 1 
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13120170030 - - - - 1 1 

13120170039 - - - - 1 1 

13120260001 - - 1 - - 1 

13120260002 - -  1 - 1 

13120260010 - - 1 - - 1 

13120260014 - - - - 1 1 

13130010002 - - - - 1 1 

13130010005 - - - - 1 1 

13130010007 - - - - 1 1 

13130020006 - - - - 1 1 

13130030002 - - - - 1 1 

13130030010 - - - - 1 1 

13130050006 - - - - 1 1 

13130050041 - - - - 1 1 

13130050044 - - - - 1 1 

13130060033 - - - - 1 1 

13130060034 - - - - 1 1 

13130070002 - - - - 1 1 

13130080004 - - - - 1 1 

13130090001 - - - - 1 1 

13130100004 - - - - 1 1 

13130100014 - - - - 1 1 

13130140003 - - - - 1 1 

13130260007 - - - - 1 1 

13130280019 - - - - 1 1 

13130290007 - - - - 1 1 

13130290018 - - - - 1 1 

13130290019 - - - - 1 1 

13130290020 - - - - 1 1 

13130290021 - - - - 1 1 

13130290022 - - - - 1 1 

13130290023 - - - - 1 1 

13130290025 - - - - 1 1 

70020000172 - - - - 1 1 

70020000299 - - - - 1 1 

70880020036 - - - - 1 1 

70880020040 - - - - 1 1 

70880020041 - - - - 1 1 

70880020042 - - - - 1 1 
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Total General Comercial Industrial Oficial Residencial 
Sin 

Información 

70880020044 - - - - 1 1 

70880030109 - - - - 1 1 

70880030116 - - - - 1 1 

70880030118 - - - - 1 1 

70880030130 - - - - 1 1 

70880030131 - - - - 1 1 

70880030132 - - - - 1 1 

70880030133 - - - - 1 1 

70880030145 - - - - 1 1 

70880030146 - - - - 1 1 

70880030150 - - - - 1 1 

70880030151 - - - - 1 1 

70880030152 - - - - 1 1 

70880030154 - - - - 1 1 

70880030163 - - - - 1 1 

70880030165 - - - - 1 1 

70880030166 - - - - 1 1 

70880030167 - - - - 1 1 

70880030168 - - - - 1 1 

70880030169 - - - - 1 1 

70880030170 - - - - 1 1 

70880030171 - - - - 1 1 

70880030172 - - - - 1 1 

70880030173 - - - - 1 1 

70880030175 - - - - 1 1 

70880030179 - - - - 1 1 

70880030181 - - - - 1 1 

70880030189 - - - - 1 1 

TOTALES 25 1 2 1919 84 2031 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) 

A partir de la información registrada en la tabla anterior se observa que el 46% de los predios objeto de estudio 
cuentan con una (1) o dos (2) destinaciones (ver Gráfico 5). 
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Gráfico 5. Número de destinaciones por predio objeto de estudio – Ecoparque Ana Díaz Tramo II 

 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) 

Con base en lo anterior, se concluye que el 59.5% de los lotes destinados total o parcialmente como espacio 
público proyectado cuentan con menos de cuatro (4) destinaciones. Así mismo, el 20.6% de los lotes objeto de 
estudio cuentan con cuatro (4) o más destinaciones (ver Gráfico 6). En esta clasificación se debe tener en cuenta 
que los lotes identificados con el CBML 70880030160 y 70880030102, los cuales cuentan con 38 y 40 
destinaciones respectivamente, corresponden a construcciones de las cuales no fue posible encontrar algún tipo 
de licencias de construcción (ver Foto 3). 
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Foto 3. Localización de los predios con CBML 70880030160 y 70880030102 (cuentan con 38 y 40 destinaciones 
respectivamente) 

  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, 2019 

Gráfico 6. Reparto del número de destinaciones en relación a los 427 lotes objeto de análisis 

Cantidad 
destinaciones 

Número 
de lotes 

% de participación en 
relación con el total de 

lotes analizados 

1 97 23% 

2 100 23% 

3 57 13% 

4 o más 89 21% 

sin información 84 20% 

Total 427 100% 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) 

Gráfico 7. Número de destinaciones en relación a los 427 lotes objeto de análisis 
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Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) 

Con el fin de identificar las áreas la interior del área de análisis que presentan mayor nivel de consolidación, se 
presenta a continuación la localización de los lotes destinados a espacio público de esparcimiento y encuentro 
proyectado que reportan cuatro (4) o más destinaciones asociados al tramo II del Ecoparque de la quebrada Ana 
Díaz. 

Figura 80. Mapa sobre lotes con 4 o más destinaciones en el área objeto de estudio – Tramo entre las carreras 34D y 94 

 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) y Departamento Administrativo de Planeación 
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Figura 81. Mapa sobre lotes con 4 o más destinaciones en el área objeto de estudio – Tramo entre las carreras 94D y 
112E 

 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) y Departamento Administrativo de Planeación 

Figura 82. Mapa sobre lotes con 4 o más destinaciones en el área objeto de estudio – Tramo entre las carreras 112E y 
118 

 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) y Departamento Administrativo de Planeación 
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En cuanto al tipo de destinación en el área objeto de estudio se observar que el 79% de los lotes destinados total 
o parcialmente como espacio público proyectado cuentan con un uso residencial, consolidándose como el uso 
predominante. En total, se identifica un total de 1.919 destinaciones, lo que equivale a un promedio de 13,86 
viviendas /lote; No obstante, este promedio incluye la urbanización Laureles Campestre, la cual cuenta con 856 
destinaciones de este tipo; En el caso de no tener en cuenta esta urbanización, el promedio pasa a ser de 3.71 
viviendas /lote, lo cual que corresponde con la apreciado en el trabajo de campo. 

Por otra parte, el 0.47% de los lotes destinados total o parcialmente como espacio público proyectado tienen uso 
comercial; Según trabajo de campo, los usos comerciales se observan a manera de pequeños negocios o tiendas 
localizadas al interior de las viviendas. Además, se identifica que el 0.2% de los lotes destinados total o 
parcialmente como espacio público proyectado presentan uso industrial, motivo por el cual se podría decir que 
se presenta una baja consolidación en materia comercial al interior del área de estudio.  

Finalmente, se registra que el 0.5% de los lotes destinados total o parcialmente como espacio público proyectado 
cuentan con uso oficial, área que corresponde a la localización del tanque de almacenamiento de aguas del barrio 
Betania. A continuación se presenta la tabla y el gráfico que sintetiza el análisis realizado anteriormente. 

Tabla 13. Reparto del número de usos existentes en relación a los 427 lotes objeto de análisis 

Tipo de usos 
Número de 

lotes 

% de participación en 
relación con el total de 

lotes analizados 

Residencial 338 79.16% 

Comercial 2 0,47% 

Oficial 2 0,47% 

Industrial 1 0,23% 

Sin información 84 19,67% 

Total 427 100% 

(Empresas Públicas de Medellín, 2018) 

Gráfico 8. Reparto del número de usos existentes en relación a los 427 lotes objeto de análisis 
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En relación al nivel de consolidación del sector, también se puede decir que, según los tipos de usos que se 
registran en el área de estudio, se identificaron diecisiete (17) lotes destinados total o parcialmente como espacio 
público proyectado que cuentan con dos (2) categorías de uso, lo cual equivale al 3.4% del total de lotes 
analizados. A partir de esta información, se concluye que el nivel de consolidación del sector sigue siendo bajo, 
en relación a los usos existentes. A continuación se presentan lo mapas con la localización de los predios que 
presentan dos categorías de uso.  

 

Figura 83. Localización de los predios objeto de estudio que cuentan con dos (2) o más categorías de uso – Tramo 
entre las carreras 34D y 94 

 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) y Departamento Administrativo de Planeación 
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Figura 84. Localización de los predios objeto de estudio que cuentan con dos (2) o más categorías de uso – Tramo 
entre las carreras 94D y 112E 

 

Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) y Departamento Administrativo de Planeación 

Figura 85. Localización de los predios objeto de estudio que cuentan con dos (2) o más categorías de uso – Tramo 
entre las carreras 112E y 118 
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Fuente: Fuente: (Empresas Públicas de Medellín, 2018) y Departamento Administrativo de Planeación 

3.4 DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS GEOECONÓMICAS HOMOGÉNEAS ESTABLECIDAS 
PARA EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

En el marco del aspecto socio-económico, se evalúa el área de estudio desde los valores del suelo, a partir de la 
delimitación de las zonas geoeconómicas homogéneas (ZGH) vigentes. De acuerdo a lo establecido en el artículo 
487 del Acuerdo 48 de 2014, estas zonas se definen como los “(…) espacios geográficos determinados a partir 
de zonas homogéneas físicas con valores unitarios similares en cuanto a su precio, según las condiciones del 
mercado inmobiliario (…)”. Adicionalmente, dichas las zonas geoeconómicas homogéneas se encuentran 
demarcadas en el mapa de las zonas geoeconómicas homogéneas, el cual contiene la delimitación de las 
mismas, y entre otros aspectos, la actualización del valor por m2 de suelo para cada una de estas. 

A partir de la lectura de este mapa, se identificaron las zonas geoeconómicas homogéneas (ZGH) transversales 
al área objeto de estudio. De esta manera, se realizó un análisis desde el punto de vista de los valores del suelo 
presentes en este sector de la ciudad, tal y como se ilustra en los siguientes mapas. 

Figura 86. Mapa sobre las Zonas Geoeconómicas transversales al área de estudio – Tramo entre las carreras 34D y 94 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2019 
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Figura 87. Mapa sobre las Zonas Geoeconómicas transversales al área de estudio – Tramo entre las carreras 94 y 112E 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2019 

Figura 88. . Mapa sobre las Zonas Geoeconómicas transversales al área de estudio – Tramo entre las carreras 112E y 
118 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2019 

A partir de la lectura de este mapa, se identificaron diez (10) zonas geoeconómicas homogéneas (ZGH) 
transversales al área objeto de estudio. Del análisis realizado, se identifica que de los 427 analizados, 
cuatrocientos veintidós (422) de ellos cuentan con un valor de m2 de suelo asociado a las ZGH, los cinco (5) 
predios restantes no son incluidos en el presente análisis puesto que, al ser predios propiedad del Municipio de 
Medellín, no cuentan con un valor asociado desde la delimitación de las ZGH. 
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Como punto de partida, es posible decir que se identifican diez (10) valores del m2 de suelo en el área de estudio. 
A continuación se presenta el listado de los 422 predios objeto de análisis, en el cual se relaciona el valor total 
del suelo por cada predio, tomando como referencia los valores de suelo definidos en las zonas geoeconómicas 
homogéneas donde se localizan. Cabe anotar que, si bien el valor total del suelo que se calcula a continuación 
está proyectado para los 422 predios, estos están destinados total o parcialmente para como espacio público de 
esparcimiento y encuentro proyectado, puesto que la delimitación del ecoparque no obedece a los límites 
catastrales, sino a la delimitación del retiro de la Quebrada Ana Díaz.  

Tabla 14. Distribución de los predios en relación al valor del m2 de suelo por Zonas Geoeconómicas Homogéneas 
(ZGH) 

CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

70020000299 360.766,65    284  $                  19.499                 2,53     $                    49.354,74  

70880030102 6.751,66    375  $                108.445        3.486,41     $         378.083.403,21  

70880030109 82,14    375  $                108.445              82,12     $              8.905.697,08  

70880030116 196,91    375  $                108.445              91,37     $              9.908.799,34  

70880030117 225,39    375  $                108.445              53,98     $              5.854.272,76  

70880030118 
                        

274,20    
375  $                108.445                 1,66     $                 180.371,58  

70880030130 
                        

231,33    
375  $                108.445              46,22     $              5.011.821,35  

70880030131 
                        

115,92    
375  $                108.445              14,82     $              1.607.043,74  

70880030132 
                     

1.038,24    
375  $                108.445        1.038,24     $         112.591.840,28  

70880030133 
                        

984,68    
375  $                108.445            860,58     $           93.325.683,77  

70880030145 
                        

135,11    
375  $                108.445                 2,30     $                 248.994,49  

70880030146 
                        

146,19    
375  $                108.445              55,13     $              5.978.106,21  

70880030147 
                        

244,15    
375  $                108.445            100,50     $           10.899.002,50  

70880030148 
                        

139,14    
375  $                108.445              70,99     $              7.698.185,32  

70880030149 
                        

180,65    
375  $                108.445              68,83     $              7.464.075,45  

70880030150 
                        

120,84    
375  $                108.445              45,57     $              4.941.814,47  
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(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

70880030151 
                        

208,45    
375  $                108.445            153,19     $           16.612.729,89  

70880030152 
                        

141,40    
375  $                108.445            141,09     $           15.300.335,55  

70880030153 
                        

300,50    
375  $                108.445            300,50     $           32.588.150,42  

70880030154 
                           

49,49    
375  $                108.445              49,49     $              5.366.954,44  

70880030155 
                           

59,80    
375  $                108.445              59,80     $              6.485.524,70  

70880030156 
                        

175,84    
375  $                108.445            175,84     $           19.069.204,34  

70880030157 
                           

89,49    
375  $                108.445              89,49     $              9.704.294,85  

70880030158 
                           

33,78    
375  $                108.445              33,78     $              3.663.290,86  

70880030159 
                           

48,91    
375  $                108.445              48,91     $              5.304.405,10  

70880030160 
                           

57,21    
375  $                108.445              57,21     $              6.203.933,38  

70880030162 
                        

149,19    
375  $                108.445            149,19     $           16.179.032,96  

70880030163 
                        

145,20    
375  $                108.445            145,20     $           15.746.476,44  

70880030164 
                        

205,72    
375  $                108.445            205,72     $           22.309.343,57  

70880030165 
                        

319,02    
375  $                108.445            319,02     $           34.595.770,91  

70880030166 
                        

133,64    
375  $                108.445            133,64     $           14.492.530,26  

70880030167 
                        

137,35    
375  $                108.445            137,35     $           14.895.240,45  

70880030168 
                        

178,78    
375  $                108.445            178,78     $           19.387.992,19  

70880030169 
                        

202,15    
375  $                108.445            202,15     $           21.922.516,25  

70880030170 
                        

181,02    
375  $                108.445            181,02     $           19.630.366,44  



133 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 
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70880030171 
                        

247,34    
375  $                108.445            246,53     $           26.735.109,93  

70880030172 
                        

109,29    
375  $                108.445              88,28     $              9.573.870,86  

70880030173 
                           

88,15    
375  $                108.445              27,45     $              2.976.589,36  

70880030175 
                        

999,76    
375  $                108.445            801,38     $           86.905.261,31  

70880030176 
                           

44,93    
375  $                108.445              38,81     $              4.208.791,55  

70880030177 
                           

69,65    
375  $                108.445              69,65     $              7.553.601,46  

70880030179 
                        

575,38    
375  $                108.445            575,38     $           62.397.266,40  

70880030181 
                        

108,26    
375  $                108.445            108,26     $           11.740.484,63  

70880030182 
                        

341,01    
375  $                108.445            340,32     $           36.906.112,47  

70880030183 
                        

177,23    
375  $                108.445            176,23     $           19.111.434,02  

70880030184 
                           

61,71    
375  $                108.445              61,71     $              6.691.650,45  

70880030188 
                           

65,91    
375  $                108.445              65,91     $              7.147.467,13  

70880030189 
                        

278,83    
375  $                108.445            278,83     $           30.238.112,90  

13130260003 
                        

123,88    
380  $                119.286                 5,29     $                 630.741,78  

13130260006 
                        

676,38    
380  $                119.286            676,38     $           80.683.167,83  

13130260007 
                           

41,18    
380  $                119.286              33,52     $              3.998.054,71  

13130260008 
                        

133,05    
380  $                119.286              63,40     $              7.562.270,29  

13130260010 
                        

130,52    
380  $                119.286              10,87     $              1.296.745,58  

13130270001 
                     

5.361,53    
380  $                119.286        2.266,19     $         270.324.292,90  
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70880020036 
                     

1.346,43    
380  $                119.286              25,00     $              2.982.497,48  

70880020040 
                     

7.978,83    
380  $                119.286        2.738,33     $         326.644.642,20  

70880020041 
                     

5.774,25    
380  $                119.286        3.242,93     $         386.836.056,61  

70880020042 
                     

5.660,71    
380  $                119.286        2.314,67     $         276.107.751,74  

70880020044 
                        

193,28    
380  $                119.286            192,67     $           22.982.342,52  

13130010002 
                        

497,32    
450  $                453.023            344,72     $         156.165.416,73  

13130010003 
                        

441,81    
450  $                453.023            432,65     $         196.001.428,86  

13130010004 
                        

163,89    
450  $                453.023            163,89     $           74.244.195,78  

13130010005 
                        

338,79    
450  $                453.023            338,79     $         153.477.683,37  

13130010006 
                        

493,05    
450  $                453.023            492,89     $         223.291.326,44  

13130010007 
                           

94,14    
450  $                453.023              94,14     $           42.646.169,07  

13130010008 
                           

82,12    
450  $                453.023              82,11     $           37.196.523,00  

13130010009 
                           

85,36    
450  $                453.023              81,46     $           36.904.227,13  

13130010010 
                        

104,55    
450  $                453.023            104,55     $           47.363.004,68  

13130010011 
                        

151,24    
450  $                453.023            151,24     $           68.515.934,68  

13130010012 
                        

103,52    
450  $                453.023              86,17     $           39.038.867,43  

13130010013 
                        

110,21    
450  $                453.023            110,21     $           49.926.274,96  

13130010014 
                        

557,43    
450  $                453.023            257,53     $         116.665.525,92  

13130010020 
                        

145,05    
450  $                453.023              30,31     $           13.733.346,49  
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13130010026 
                        

181,87    
450  $                453.023            181,87     $           82.392.546,98  

13130020001 
                        

135,96    
450  $                453.023            135,96     $           61.593.003,91  

13130020002 
                           

66,08    
450  $                453.023              66,08     $           29.936.486,04  

13130020003 
                           

69,11    
450  $                453.023              69,11     $           31.307.206,33  

13130020004 
                           

63,64    
450  $                453.023              63,64     $           28.830.200,70  

13130020005 
                           

63,71    
450  $                453.023              63,42     $           28.730.164,61  

13130020006 
                           

64,75    
450  $                453.023              26,03     $           11.790.049,06  

13130030001 
                        

267,91    
450  $                453.023            267,91     $         121.368.303,77  

13130030002 
                        

408,63    
450  $                453.023            359,81     $         163.001.564,15  

13130030005 
                        

373,82    
450  $                453.023            373,70     $         169.293.642,73  

13130030006 
                           

91,17    
450  $                453.023              15,30     $              6.931.477,96  

13130030007 
                           

43,46    
450  $                453.023                 7,40     $              3.353.181,56  

13130030008 
                           

51,90    
450  $                453.023              30,70     $           13.909.314,67  

13130030009 
                        

153,24    
450  $                453.023            150,88     $           68.351.187,43  

13130030010 
                           

86,38    
450  $                453.023              86,38     $           39.131.436,79  

13130030011 
                        

193,73    
450  $                453.023            193,73     $           87.763.681,44  

13130030012 
                        

250,17    
450  $                453.023            250,17     $         113.333.400,41  

13130030013 
                           

41,06    
450  $                453.023              41,06     $           18.602.070,75  

13130050001 
                        

148,55    
450  $                453.023            148,55     $           67.297.578,25  
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13130050002 
                        

992,31    
450  $                453.023            889,91     $         403.150.391,06  

13130050003 
                     

1.294,60    
450  $                453.023        1.177,69     $         533.519.702,35  

13130050005 
                     

3.988,05    
450  $                453.023        2.838,14     $     1.285.743.646,76  

13130050006 
                        

514,97    
450  $                453.023            473,37     $         214.447.759,81  

13130050007 
                     

1.234,01    
450  $                453.023        1.029,68     $         466.470.320,45  

13130050008 
                        

614,19    
450  $                453.023            530,26     $         240.221.957,50  

13130050009 
                           

29,63    
450  $                453.023              12,37     $              5.602.505,09  

13130050010 
                        

441,01    
450  $                453.023              12,12     $              5.489.153,75  

13130050021 
                     

1.187,11    
450  $                453.023            368,78     $         167.066.780,54  

13130050022 
                        

490,47    
450  $                453.023            139,72     $           63.298.440,70  

13130050023 
                        

385,29    
450  $                453.023              99,20     $           44.940.021,58  

13130050034 
                        

231,88    
450  $                453.023              88,79     $           40.223.095,37  

13130050035 
                        

100,04    
450  $                453.023              31,97     $           14.484.160,53  

13130050037 
                           

91,45    
450  $                453.023                 6,04     $              2.737.471,66  

13130050040 
                        

329,76    
450  $                453.023            329,76     $         149.389.935,43  

13130050041 
                           

90,00    
450  $                453.023              90,00     $           40.770.387,02  

13130050042 
                           

58,42    
450  $                453.023              58,42     $           26.464.740,20  

13130050043 
                           

56,41    
450  $                453.023              56,41     $           25.555.954,77  

13130050044 
                           

58,35    
450  $                453.023              58,35     $           26.432.306,47  
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13130050045 
                           

44,02    
450  $                453.023              44,02     $           19.942.129,54  

13130050056 
                     

1.294,62    
450  $                453.023            990,58     $         448.753.554,05  

13130060001 
                        

111,60    
450  $                453.023            111,60     $           50.557.159,77  

13130060002 
                           

74,57    
450  $                453.023              73,11     $           33.118.618,80  

13130060003 
                           

86,79    
450  $                453.023                 5,09     $              2.304.272,95  

13130060015 
                        

134,54    
450  $                453.023            134,54     $           60.949.994,84  

13130060016 
                        

201,78    
450  $                453.023            201,78     $           91.413.095,65  

13130060017 
                     

1.064,74    
450  $                453.023            776,41     $         351.732.724,97  

13130060032 
                        

112,39    
450  $                453.023            112,39     $           50.913.077,29  

13130060033 
                           

65,77    
450  $                453.023              48,29     $           21.875.020,12  

13130060034 
                           

66,53    
450  $                453.023                 9,85     $              4.464.104,04  

13130070002 
                     

1.967,12    
450  $                453.023            153,31     $           69.453.365,21  

13130080001 
                        

104,51    
450  $                453.023            104,51     $           47.346.698,12  

13130080002 
                        

108,91    
450  $                453.023            108,91     $           49.340.359,92  

13130080003 
                        

110,83    
450  $                453.023            110,83     $           50.206.531,29  

13130080004 
                        

113,31    
450  $                453.023            112,34     $           50.892.556,25  

13130080005 
                        

125,56    
450  $                453.023              84,25     $           38.168.431,75  

13130080006 
                        

163,15    
450  $                453.023              12,91     $              5.847.921,24  

13130080024 
                        

170,93    
450  $                453.023                 0,05     $                    21.630,49  
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13130080025 
                        

111,81    
450  $                453.023              62,35     $           28.243.903,32  

13130080026 
                        

103,75    
450  $                453.023            103,66     $           46.962.290,89  

13130090001 
                        

264,66    
450  $                453.023            264,66     $         119.898.197,02  

13130090002 
                        

215,40    
450  $                453.023            200,58     $           90.867.433,53  

13130090003 
                        

198,09    
450  $                453.023              61,61     $           27.908.554,40  

13130100002 
                     

2.071,17    
450  $                453.023        1.901,06     $         861.225.238,53  

13130100003 
                        

214,11    
450  $                453.023            214,11     $           96.994.973,24  

13130100004 
                        

172,83    
450  $                453.023            171,86     $           77.855.046,86  

13130100005 
                        

165,01    
450  $                453.023            165,01     $           74.753.987,10  

13130100006 
                        

186,17    
450  $                453.023            186,17     $           84.339.777,10  

13130100007 
                        

162,32    
450  $                453.023            162,32     $           73.536.352,78  

13130100008 
                        

130,30    
450  $                453.023            130,30     $           59.028.079,19  

13130100010 
                        

648,32    
450  $                453.023            648,32     $         293.702.038,88  

13130100011 
                        

500,83    
450  $                453.023            500,83     $         226.886.060,78  

13130100014 
                           

64,95    
450  $                453.023              14,08     $              6.377.297,19  

13130100015 
                           

93,29    
450  $                453.023              60,77     $           27.529.226,01  

13130100016 
                        

126,91    
450  $                453.023              91,29     $           41.356.235,91  

13130100017 
                     

1.151,53    
450  $                453.023        1.151,51     $         521.661.817,62  

13130100018 
                           

80,29    
450  $                453.023              80,29     $           36.372.691,16  



139 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

13130100019 
                        

133,38    
450  $                453.023            133,38     $           60.425.988,57  

13130100020 
                        

229,77    
450  $                453.023            228,92     $         103.705.162,15  

13130100021 
                        

179,57    
450  $                453.023            123,93     $           56.141.219,12  

13130100022 
                        

190,40    
450  $                453.023              10,04     $              4.546.913,93  

13130140003 
                     

1.795,88    
450  $                453.023              28,59     $           12.951.065,01  

13130140006 
                     

9.171,21    
450  $                453.023        8.957,86     $     4.058.116.143,71  

13130140019 
                        

111,11    
450  $                453.023              78,15     $           35.403.722,08  

13130140020 
                        

135,32    
450  $                453.023              84,32     $           38.198.428,22  

13130160003 
                        

294,94    
450  $                453.023                 2,28     $              1.032.312,12  

13130160058 
                        

324,41    
450  $                453.023                 1,90     $                 861.989,51  

13130280019 
                     

1.252,41    
450  $                453.023            301,05     $         136.382.213,54  

13130280020 
                        

219,13    
450  $                453.023            195,98     $           88.785.005,49  

13130280021 
                        

222,19    
450  $                453.023            145,68     $           65.994.258,26  

13130280022 
                        

204,06    
450  $                453.023              74,81     $           33.890.039,50  

13130280023 
                        

263,51    
450  $                453.023                 6,93     $              3.137.843,88  

13130290007 
                  

12.258,71    
450  $                453.023      13.470,73     $     6.102.552.163,08  

13130290008 
                        

772,23    
450  $                453.023            164,60     $           74.568.379,50  

13130290018 
                           

67,23    
450  $                453.023              12,96     $              5.870.021,97  

13130290019 
                           

63,08    
450  $                453.023              62,15     $           28.155.982,42  
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13130290020 
                           

63,87    
450  $                453.023              63,87     $           28.934.632,47  

13130290021 
                           

60,26    
450  $                453.023              60,26     $           27.297.069,39  

13130290022 
                           

58,59    
450  $                453.023              58,59     $           26.541.983,34  

13130290023 
                           

59,24    
450  $                453.023              59,24     $           26.835.289,00  

13130290024 
                           

75,81    
450  $                453.023              75,81     $           34.345.063,96  

13130290025 
                           

64,19    
450  $                453.023              18,25     $              8.268.230,14  

13120100005 
                        

166,12    
459  $                548.070              53,23     $           29.172.338,38  

13120100008 
                           

58,25    
459  $                548.070              58,25     $           31.927.339,38  

13120100009 
                           

60,39    
459  $                548.070              60,39     $           33.097.411,29  

13120100010 
                           

77,33    
459  $                548.070              77,33     $           42.379.957,23  

13120100011 
                           

86,65    
459  $                548.070              86,65     $           47.491.910,81  

13120110013 
                           

87,56    
459  $                548.070              11,94     $              6.545.086,47  

13120110014 
                        

178,19    
459  $                548.070            165,39     $           90.645.436,51  

13120110015 
                        

128,31    
459  $                548.070            128,31     $           70.322.328,43  

13120110016 
                           

51,48    
459  $                548.070              51,48     $           28.215.266,21  

13120110017 
                           

52,90    
459  $                548.070              52,90     $           28.991.497,75  

13120110018 
                        

133,63    
459  $                548.070            132,50     $           72.619.349,54  

13120110019 
                           

27,09    
459  $                548.070              27,09     $           14.847.677,23  

13120110020 
                           

38,45    
459  $                548.070              38,45     $           21.073.019,66  
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13120110021 
                           

65,70    
459  $                548.070              65,70     $           36.006.757,03  

13120110022 
                           

74,22    
459  $                548.070              23,89     $           13.094.471,45  

13120120005 
                        

166,55    
459  $                548.070              61,43     $           33.670.510,00  

13120120006 
                        

175,55    
459  $                548.070              34,15     $           18.713.983,88  

13120120007 
                        

132,93    
459  $                548.070              23,75     $           13.014.715,21  

13120120008 
                        

196,37    
459  $                548.070              33,24     $           18.217.827,62  

13120120010 
                           

57,93    
459  $                548.070              36,20     $           19.840.231,56  

13120120011 
                           

76,72    
459  $                548.070              76,72     $           42.047.920,53  

13120120014 
                           

57,80    
459  $                548.070              57,80     $           31.675.990,65  

13120120015 
                           

48,52    
459  $                548.070              48,52     $           26.595.085,24  

13120120016 
                           

92,88    
459  $                548.070              92,88     $           50.904.862,18  

13120120017 
                        

182,70    
459  $                548.070            182,70     $         100.132.785,25  

13120120018 
                           

89,13    
459  $                548.070              89,13     $           48.851.409,95  

13120120019 
                           

95,59    
459  $                548.070              95,59     $           52.388.452,59  

13120120020 
                        

205,11    
459  $                548.070            175,87     $           96.389.336,71  

13120120021 
                           

57,48    
459  $                548.070              57,48     $           31.504.129,60  

13120120022 
                           

59,31    
459  $                548.070              59,31     $           32.507.655,63  

13120120023 
                        

180,59    
459  $                548.070              94,32     $           51.694.999,90  

13120120024 
                        

214,37    
459  $                548.070              84,82     $           46.484.638,71  
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13120120029 
                           

92,15    
459  $                548.070              92,15     $           50.505.946,14  

13120120033 
                        

200,05    
459  $                548.070              13,22     $              7.244.017,12  

13120130001 
                           

40,49    
459  $                548.070              40,49     $           22.190.765,67  

13120130002 
                        

213,95    
459  $                548.070            213,95     $         117.257.504,80  

13120130004 
                           

55,56    
459  $                548.070              54,61     $           29.929.148,51  

13120130005 
                           

87,71    
459  $                548.070              76,59     $           41.974.957,07  

13120130006 
                           

68,22    
459  $                548.070              56,29     $           30.850.000,38  

13120130007 
                           

84,13    
459  $                548.070              65,36     $           35.824.231,08  

13120130008 
                           

78,62    
459  $                548.070              78,62     $           43.089.914,51  

13120130009 
                           

78,93    
459  $                548.070              78,93     $           43.261.317,92  

13120130010 
                           

97,45    
459  $                548.070              88,64     $           48.578.940,79  

13120130011 
                           

72,93    
459  $                548.070                 0,94     $                 516.885,91  

13120130016 
                        

101,32    
459  $                548.070              84,36     $           46.232.949,62  

13120130017 
                           

28,87    
459  $                548.070              28,87     $           15.821.270,97  

13120130018 
                        

156,12    
459  $                548.070            153,60     $           84.184.433,30  

13120130019 
                        

206,89    
459  $                548.070            154,24     $           84.533.653,09  

13120130020 
                           

80,27    
459  $                548.070              80,27     $           43.993.088,93  

13120130021 
                           

51,54    
459  $                548.070              51,43     $           28.189.369,35  

13120130050 
                           

66,57    
459  $                548.070              46,69     $           25.587.431,69  
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13120130051 
                           

57,85    
459  $                548.070              57,85     $           31.707.110,06  

13120130052 
                           

52,24    
459  $                548.070              52,24     $           28.631.553,87  

13120140001 
                           

28,33    
459  $                548.070              28,33     $           15.528.769,30  

13120140002 
                           

14,64    
459  $                548.070              14,64     $              8.025.766,63  

13120140003 
                        

108,82    
459  $                548.070            108,82     $           59.640.199,14  

13120140004 
                        

126,31    
459  $                548.070            126,31     $           69.228.727,09  

13120140005 
                           

48,01    
459  $                548.070              48,01     $           26.314.077,15  

13120140006 
                           

70,77    
459  $                548.070              70,77     $           38.784.526,51  

13120140007 
                           

55,08    
459  $                548.070              55,08     $           30.186.331,45  

13120140008 
                           

43,98    
459  $                548.070              43,98     $           24.104.296,72  

13120140009 
                           

35,35    
459  $                548.070              35,35     $           19.375.803,62  

13120150017 
                        

248,20    
459  $                548.070                 6,31     $              3.460.605,51  

13120150024 
                        

263,08    
459  $                548.070              52,09     $           28.548.715,28  

13120150025 
                        

146,34    
459  $                548.070            118,48     $           64.934.759,77  

13120150026 
                        

156,39    
459  $                548.070            156,39     $           85.710.228,94  

13120150027 
                        

144,52    
459  $                548.070            144,52     $           79.207.018,85  

13120150028 
                           

87,96    
459  $                548.070              87,96     $           48.209.641,90  

13120150029 
                           

53,09    
459  $                548.070              53,09     $           29.095.025,98  

13120150030 
                           

54,16    
459  $                548.070              54,16     $           29.682.588,26  
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13120150031 
                           

98,69    
459  $                548.070              98,69     $           54.086.679,27  

13120150032 
                           

32,52    
459  $                548.070              32,52     $           17.821.480,38  

13120150033 
                           

85,22    
459  $                548.070              69,02     $           37.827.648,90  

13120150034 
                           

37,37    
459  $                548.070              36,22     $           19.853.702,02  

13120150035 
                           

36,65    
459  $                548.070              36,65     $           20.089.458,72  

13120150036 
                           

35,46    
459  $                548.070              35,46     $           19.435.313,60  

13120150037 
                        

194,22    
459  $                548.070              31,23     $           17.115.970,70  

13120150038 
                           

68,91    
459  $                548.070              58,41     $           32.011.761,90  

13120160001 
                           

86,33    
459  $                548.070              86,33     $           47.313.413,18  

13120160002 
                        

188,59    
459  $                548.070              84,41     $           46.263.303,93  

13120160003 
                           

62,27    
459  $                548.070              50,76     $           27.819.153,00  

13120160004 
                        

118,82    
459  $                548.070              19,93     $           10.921.121,79  

13120160005 
                           

36,49    
459  $                548.070              36,49     $           19.997.014,65  

13120160006 
                           

16,97    
459  $                548.070              16,97     $              9.298.662,49  

13120160007 
                           

31,63    
459  $                548.070              31,63     $           17.337.635,42  

13120160008 
                           

93,11    
459  $                548.070              93,11     $           51.033.077,67  

13120160009 
                           

42,60    
459  $                548.070              16,32     $              8.945.555,24  

13120160010 
                           

37,56    
459  $                548.070              21,79     $           11.939.841,97  

13120160011 
                           

32,03    
459  $                548.070              21,12     $           11.575.060,83  
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13120160012 
                           

71,53    
459  $                548.070              59,30     $           32.499.827,00  

13120160013 
                           

89,70    
459  $                548.070              58,73     $           32.187.734,02  

13120160014 
                           

52,04    
459  $                548.070              26,96     $           14.776.847,40  

13120160015 
                        

108,70    
459  $                548.070              18,36     $           10.060.792,19  

13120160016 
                           

72,15    
459  $                548.070                 2,94     $              1.608.950,46  

13120160017 
                           

73,75    
459  $                548.070              73,75     $           40.417.958,16  

13120160018 
                           

46,91    
459  $                548.070              45,20     $           24.770.401,27  

13120160019 
                           

56,81    
459  $                548.070              51,80     $           28.390.135,07  

13120160020 
                           

70,71    
459  $                548.070              40,01     $           21.927.434,48  

13120160021 
                           

59,12    
459  $                548.070              46,23     $           25.338.206,17  

13120160022 
                           

80,33    
459  $                548.070              80,33     $           44.024.573,35  

13120160023 
                           

76,40    
459  $                548.070              76,40     $           41.870.931,74  

13120160024 
                           

78,35    
459  $                548.070              78,35     $           42.943.649,97  

13120160025 
                        

100,89    
459  $                548.070              96,28     $           52.769.480,72  

13120160026 
                           

95,61    
459  $                548.070              95,61     $           52.400.501,36  

13120160027 
                           

36,58    
459  $                548.070              36,58     $           20.048.549,68  

13120160028 
                           

63,87    
459  $                548.070              63,87     $           35.004.230,12  

13120160029 
                           

43,22    
459  $                548.070              43,22     $           23.686.882,23  

13120160030 
                           

55,83    
459  $                548.070              55,83     $           30.598.902,66  



146 | P á g i n a  

 

Documento Técnico De Diagnóstico – Tomo I 
Ecoparque del Quebrada Ana Díaz Tramo II    

CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

13120160031 
                           

58,78    
459  $                548.070              58,78     $           32.217.808,26  

13120160032 
                           

72,66    
459  $                548.070              72,66     $           39.820.259,88  

13120160033 
                           

35,82    
459  $                548.070              35,82     $           19.630.286,22  

13120160034 
                           

51,03    
459  $                548.070              51,03     $           27.968.751,45  

13120160035 
                           

24,89    
459  $                548.070              24,89     $           13.639.800,55  

13120160036 
                           

37,04    
459  $                548.070              37,04     $           20.302.100,01  

13120160037 
                           

48,31    
459  $                548.070              48,31     $           26.475.838,36  

13120160038 
                           

53,01    
459  $                548.070              53,01     $           29.055.487,11  

13120160039 
                           

97,63    
459  $                548.070              97,63     $           53.508.652,31  

13120160040 
                           

54,72    
459  $                548.070              54,72     $           29.990.342,17  

13120160041 
                        

159,18    
459  $                548.070            157,99     $           86.591.961,76  

13120160042 
                           

99,42    
459  $                548.070              99,42     $           54.488.853,59  

13120160043 
                           

88,18    
459  $                548.070              88,18     $           48.327.932,40  

13120160044 
                        

117,74    
459  $                548.070            117,74     $           64.532.034,10  

13120160045 
                           

91,22    
459  $                548.070              91,22     $           49.997.455,56  

13120160046 
                        

140,30    
459  $                548.070              91,88     $           50.354.498,50  

13120160047 
                           

70,99    
459  $                548.070              15,98     $              8.760.445,70  

13120160048 
                           

73,89    
459  $                548.070                 3,41     $              1.871.556,56  

13120160049 
                        

107,64    
459  $                548.070              30,59     $           16.765.688,20  
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13120160050 
                        

122,69    
459  $                548.070              16,68     $              9.143.160,24  

13120160051 
                        

135,44    
459  $                548.070                 1,08     $                 591.627,86  

13120160065 
                        

204,46    
459  $                548.070              68,55     $           37.570.929,08  

13120160066 
                           

28,28    
459  $                548.070              28,28     $           15.496.795,99  

13120160067 
                           

79,00    
459  $                548.070              79,00     $           43.297.765,67  

13120160069 
                           

77,04    
459  $                548.070              52,33     $           28.680.239,48  

13120160070 
                           

25,38    
459  $                548.070              12,96     $              7.102.201,82  

13120160071 
                           

98,96    
459  $                548.070              98,96     $           54.239.162,76  

13120160072 
                           

42,80    
459  $                548.070              25,74     $           14.105.772,41  

13120160076 
                           

63,17    
459  $                548.070              63,17     $           34.621.769,89  

13120160077 
                           

28,77    
459  $                548.070              28,77     $           15.766.397,65  

13120160078 
                           

27,04    
459  $                548.070              27,04     $           14.819.580,97  

13120170001 
                        

127,34    
459  $                548.070            127,34     $           69.792.194,02  

13120170002 
                     

3.242,60    
459  $                548.070        2.748,59     $     1.506.418.513,90  

13120170003 
                        

391,63    
459  $                548.070            391,63     $         214.641.686,66  

13120170004 
                        

116,76    
459  $                548.070            116,76     $           63.990.879,10  

13120170005 
                           

50,39    
459  $                548.070              50,39     $           27.618.294,66  

13120170006 
                           

84,84    
459  $                548.070              84,84     $           46.497.847,20  

13120170007 
                           

24,75    
459  $                548.070              24,75     $           13.565.562,28  
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13120170008 
                           

53,86    
459  $                548.070              48,37     $           26.508.138,32  

13120170010 
                           

43,45    
459  $                548.070              43,45     $           23.815.795,96  

13120170011 
                           

62,86    
459  $                548.070              62,86     $           34.450.229,46  

13120170012 
                           

67,70    
459  $                548.070              67,70     $           37.102.454,19  

13120170039 
                           

45,16    
459  $                548.070              45,16     $           24.748.904,87  

13120260001 
                  

69.058,14    
459  $                548.070      49.458,14     $   27.106.524.065,16  

13120260002 
                  

88.358,18    
459  $                548.070      23.025,75     $   12.619.724.952,58  

13120130003 
                        

405,00    
480  $                802.523              99,20     $           79.609.408,45  

13120130022 
                        

604,75    
480  $                802.523            561,30     $         450.458.099,60  

13120130023 
                        

159,43    
480  $                802.523            159,43     $         127.949.505,75  

13120130024 
                           

60,15    
480  $                802.523              60,15     $           48.274.068,11  

13120130027 
                           

68,37    
480  $                802.523              68,37     $           54.865.183,09  

13120130028 
                           

82,43    
480  $                802.523              82,43     $           66.148.035,32  

13120130029 
                           

90,74    
480  $                802.523              90,74     $           72.822.407,24  

13120130030 
                           

42,99    
480  $                802.523              42,99     $           34.497.172,62  

13120130031 
                        

132,45    
480  $                802.523            132,45     $         106.292.501,30  

13120130032 
                        

113,23    
480  $                802.523            107,06     $           85.917.671,79  

13120130033 
                           

96,14    
480  $                802.523              40,29     $           32.330.032,29  

13120130034 
                        

235,20    
480  $                802.523            114,63     $           91.989.461,30  
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13120130035 
                        

224,66    
480  $                802.523              68,13     $           54.678.135,84  

13120130054 
                        

251,17    
480  $                802.523                 7,92     $              6.357.108,90  

13120130055 
                        

152,29    
480  $                802.523            152,29     $         122.216.382,56  

13120170028 
                        

198,02    
480  $                802.523              11,59     $              9.303.442,09  

13120170030 
                        

139,96    
480  $                802.523              40,55     $           32.544.663,06  

13120170031 
                           

89,27    
480  $                802.523              51,51     $           41.337.150,79  

13120170032 
                           

90,06    
480  $                802.523              64,12     $           51.457.154,41  

13120170033 
                           

77,69    
480  $                802.523              77,69     $           62.346.097,05  

13120170034 
                           

69,91    
480  $                802.523              69,91     $           56.105.881,24  

13120170035 
                           

80,05    
480  $                802.523              80,05     $           64.244.742,88  

13110010001 
                        

144,37    
485  $                882.764            144,37     $         127.448.247,42  

13110010002 
                        

268,20    
485  $                882.764            268,20     $         236.756.008,02  

13110010003 
                        

271,18    
485  $                882.764            270,71     $         238.975.963,51  

13110010004 
                        

130,36    
485  $                882.764              24,02     $           21.201.442,74  

13110010016 
                           

36,15    
485  $                882.764                 2,98     $              2.629.649,79  

13110010017 
                           

34,43    
485  $                882.764              33,51     $           29.582.274,39  

13110010019 
                           

45,52    
485  $                882.764              45,52     $           40.179.144,70  

13110010020 
                           

85,39    
485  $                882.764              73,10     $           64.527.124,69  

13110010021 
                        

437,35    
485  $                882.764            437,35     $         386.078.486,17  
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CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

13110010022 
                           

88,40    
485  $                882.764              88,40     $           78.033.706,08  

13110010023 
                        

478,91    
485  $                882.764              63,27     $           55.855.341,08  

13110010024 
                           

34,01    
485  $                882.764              26,33     $           23.242.187,42  

13110010025 
                           

25,76    
485  $                882.764              25,03     $           22.093.961,28  

13110010027 
                           

19,39    
485  $                882.764              19,39     $           17.118.893,17  

13110020001 
                        

115,62    
485  $                882.764            115,62     $         102.066.931,26  

13110020002 
                           

82,46    
485  $                882.764              82,46     $           72.791.991,16  

13110020003 
                           

47,49    
485  $                882.764              47,49     $           41.922.118,96  

13110020004 
                        

155,21    
485  $                882.764              72,75     $           64.224.532,61  

13110020005 
                           

81,10    
485  $                882.764                 4,32     $              3.814.462,09  

13110020006 
                           

70,14    
485  $                882.764              10,61     $              9.365.215,03  

13110020007 
                           

59,37    
485  $                882.764              12,05     $           10.635.897,31  

13110020008 
                           

45,30    
485  $                882.764              37,28     $           32.909.089,70  

13110020009 
                           

71,42    
485  $                882.764                 0,31     $                 275.367,64  

13110020029 
                        

308,10    
485  $                882.764            169,19     $         149.351.736,48  

13110020030 
                           

41,35    
485  $                882.764                 5,48     $              4.840.803,24  

13110020031 
                           

37,88    
485  $                882.764              37,80     $           33.368.070,48  

13110020032 
                           

66,42    
485  $                882.764              66,42     $           58.636.527,02  

13110020033 
                           

96,16    
485  $                882.764              96,16     $           84.886.158,98  
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CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

13110020034 
                           

41,90    
485  $                882.764              21,68     $           19.139.832,16  

13110020035 
                           

73,46    
485  $                882.764              64,87     $           57.267.049,33  

13110020036 
                           

50,75    
485  $                882.764              50,75     $           44.803.954,13  

13110020037 
                           

90,75    
485  $                882.764              90,75     $           80.109.335,83  

13110020038 
                           

81,39    
485  $                882.764              81,39     $           71.849.713,86  

13110020039 
                           

63,93    
485  $                882.764              61,64     $           54.412.085,50  

13110020040 
                           

50,40    
485  $                882.764              50,40     $           44.494.889,62  

13110020041 
                           

52,83    
485  $                882.764              52,83     $           46.634.237,28  

13110020042 
                        

121,45    
485  $                882.764            121,45     $         107.208.232,66  

13110020043 
                           

35,29    
485  $                882.764              35,29     $           31.150.100,33  

13110020044 
                           

90,75    
485  $                882.764              90,75     $           80.106.891,46  

13110020046 
                           

23,28    
485  $                882.764              23,28     $           20.550.301,89  

13110020047 
                        

126,77    
485  $                882.764            126,77     $         111.912.356,67  

13110020048 
                        

462,13    
485  $                882.764            230,80     $         203.743.443,37  

13110030002 
                           

58,70    
485  $                882.764              58,70     $           51.820.977,19  

13110030003 
                        

292,30    
485  $                882.764            292,30     $         258.032.716,10  

13110030004 
                        

178,07    
485  $                882.764            177,30     $         156.514.548,90  

13110030005 
                           

52,60    
485  $                882.764              52,60     $           46.434.812,95  

13110030006 
                        

356,78    
485  $                882.764            271,48     $         239.651.736,12  
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CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

13110030007 
                        

335,80    
485  $                882.764              48,39     $           42.717.927,18  

13110030034 
                        

250,03    
485  $                882.764            122,63     $         108.255.342,60  

13110030035 
                        

117,26    
485  $                882.764            117,26     $         103.517.082,11  

13110030036 
                           

67,02    
485  $                882.764              64,18     $           56.659.601,76  

13110030037 
                           

82,05    
485  $                882.764              78,84     $           69.594.058,51  

13110030038 
                        

174,35    
485  $                882.764              84,42     $           74.522.749,73  

13110030043 
                        

158,16    
485  $                882.764            158,16     $         139.619.224,54  

13110040001 
                        

341,03    
485  $                882.764            295,52     $         260.874.242,49  

13110040023 
                        

266,30    
485  $                882.764                 1,22     $              1.080.364,54  

13110040024 
                        

277,21    
485  $                882.764            232,83     $         205.533.152,93  

13110040025 
                        

146,38    
485  $                882.764            146,38     $         129.221.088,24  

13110040026 
                        

235,24    
485  $                882.764            164,62     $         145.317.239,29  

13110050001 
                           

82,90    
485  $                882.764              82,90     $           73.183.006,18  

13110050002 
                        

101,52    
485  $                882.764            101,52     $           89.620.752,47  

13110050042 
                        

255,09    
485  $                882.764              15,67     $           13.828.719,63  

13110050043 
                        

260,97    
485  $                882.764            245,93     $         217.101.013,32  

13110050044 
                        

154,33    
485  $                882.764            154,33     $         136.235.009,27  

13110050045 
                        

145,85    
485  $                882.764            145,85     $         128.748.693,85  

13110050046 
                        

133,25    
485  $                882.764              28,20     $           24.895.557,61  
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CBML 
Área del lote 

(m2) 
Código 

ZGH 
Valor por m2 de la 

ZGH (2019) 

Área del lote 
destinada a espacio 
público proyectado 

(m2) 

Valor del suelo destinado 
a espacio público 

proyectado 

13110050047 
                        

117,02    
485  $                882.764            117,02     $         103.300.657,51  

12120120005 
                  

50.483,83    
510  $            1.422.116        7.897,06     $    11.230.537.404,05  

13110010008 
                        

238,64    
510  $            1.422.116              10,50     $           14.930.211,39  

13110010009 
                        

261,68    
510  $            1.422.116                 2,66     $             3.777.565,31  

13110010026 
                        

154,89    
510  $            1.422.116              15,18     $           21.584.115,82  

70020000172 
                     

1.082,30    
284;335;380  $                21.507*              11,99     $                257.946,45  

70020000299 
            

22.043,33    
284;380;459  $                37.565*      10.311,08     $         387.334.543,79  

Total   $   90.003.270.194,71  

Subsecretaría de Catastro, 2019 

A partir de este análisis realizado, fue posible identificar que el precio de los valores totales de suelo para cada 
uno de los predios oscila entre $22.000.000 a $27.000.000 aproximadamente (ver Gráfico 9). Así mismo, el 36% 
del total de lotes estudiados cuentan con un valor aproximado del suelo de $550.000 por m2. Consecutivamente, 
se encuentran los predios cuyo valor por m2 es de $ 453.000, los cuales representan el 27% de los predios objeto 
de estudio.  

Además, se observa que en menor proporción se encuentran los predios con un valor de m2 de suelo de 882.000, 
los cuales representan el 16% del total de números de predios estudiados. De igual manera, se encuentran los 
predios cuyo valor aproximado por m2

 es de $108.000, los cuales representan el 11% de los predios analizados. 

En los rangos con menor participación en términos del número de predios, se encuentran aquellos lotes cuyo 
valor por m2

 de suelo oscilan entre a $19.000 y $1.400.000 y, los cuales representan el 9.5% del total de los 
lotes analizados. Es importante mencionar que en este rango se encuentra el valor de m2

 de suelo más alto 
disponible en el área de estudio, el cual corresponde a $1.422.116, en el que solo se clasifican cuatro (4) de los 
lotes objeto de estudio. 
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Gráfico 9. Distribución de predios con respecto al valor del m2 de suelo 

 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2019 

Adicionalmente, se observa que dos (2) de los predios analizados cuentan con tres (3) rangos de valor por m2, 
puesto que por su delimitación está contenida en tres (3) zonas geoeconómicas homogéneas (ZGH); tal y como 
se ilustra en la siguiente tabla. 

Tabla 15. Localización de los predios que hacen parte de más de una zona geoeconómica homogénea 

CBML del 
lote 

Código ZGH  Localización 

70020000172 284 

284 375 380 450 459 480 485 510
284;3
35;38

0

284;3
80;45

9

Número de lotes 1 47 11 115 153 22 67 4 1 1

% en relación al total
de lotes analizados

0,00% 1,40% 1,53% 23,85% 51,80% 1,95% 6,51% 12,52% 0,00% 0,43%
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CBML del 
lote 

Código ZGH  Localización 

335 

 

380 

70020000299 

284 

 

380 

459 

Fuente: Subsecretaría de Catastro, 2019 y Departamento Administrativo de Planeación 

De acuerdo a lo anterior, el predio con CBML 70020000172 presenta tres (3) valores por metro cuadrado: 
$19.499, $50.593 y $119.286, por lo que en la tabla anterior se presenta un valor promedio ($257.946.45), 
teniendo en cuenta el porcentaje de área que tiene en cada clasificación de zona geoeconómica. La misma 
situación se presenta con el predio con CBML 70020000299, el cual cuenta con tres (3) valores por m2 de suelo 
($19.499, $119.286 y $548.070), cuyo valor promedio por metro cuadrado es $387.334.543. 
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A manera de conclusión, puede decirse que los valores de m2 de suelo más elevados al interior del área de estudio 
están localizados en los barrios Santa Teresita y Belencito, posiblemente asociados a las dinámicas comerciales 
y de servicios presentes en este sector de la ciudad, así como su cercanía a vías arterias y colectoras existentes. 
Así mismo, los valores más bajos de m2 de suelo corresponden a los lotes localizados en el barrio El Corazón El 
Morro del corregimiento de Altavista, en donde las dinámicas de usos son principalmente residenciales y de 
comercio a escala barrial.  

En consecuencia con lo anterior, es posible decir que, según los valores de m2 de suelo establecidos para cada 
una de las ZGH al interior de área de estudio, se estima que el valor del suelo de los 422 predios analizados 
tendría un costo aproximado de $ 90.000.000.000. Se hace la claridad que además del valor del suelo habrá que 
determinar el costo de la aplicación de la política pública de protección a moradores (artículo 573 del Acuerdo 
Municipal 48 de 2014). 

Este valor podrá ser considerado a futuro para la concreción del proyecto, mediante el direccionamiento de 
recursos provenientes del recaudo de las obligaciones urbanísticas por concepto de suelo para espacio público 
de esparcimiento y encuentro en la ciudad. Según el reporte de la Secretaría de Hacienda, el recaudo de 
obligaciones urbanísticas por concepto de suelo para espacio público al mes de abril de 2019 es de 
$91.434.186.119. 


